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llie[[i6B PrcflMlal úe Irabajo 
y Segaridad MI

FIESTAS LOCALES

Vistas las propuestas de Fiestas Lo
cales, inhábiles para el trabajo, retri
buidas y no recuperables, formuladas 
por los municipios de esta provincia, 
a través de sus correspondientes 
Ayuntamientos, que se relacionan en 
el Anexo I de la presente resolu
ción, y

Resultando: Que -con fecha 3 de 
diciembre de 1987 por esta Dirección 
P. de Trabajo y Seguridad Social se 
dirigió a los Ayuntamientos de esta 
provincia escrito del siguiente tenor 
literal: “Al objeto de elaborar el Ca
lendario de Fiestas Locales al año 
1988, pongo en conocimiento de ese 
Ayuntamiento que, con la mayor ur
gencia posible y dentro del plazo má
ximo de quince días, habrá de comu
nicar, por escrito, a esta Dirección 
P. de Trabajo y Seguridad Social, y 
a propuesta -del Pleno del mismo, las 
dos Fiestas Locales, retribuidas y no 
recuperables a que se hace mención 
en el art. 37 de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo, aprobatoria del Estatuto 
de los Trabajadores, en relación -con 
el art. 46 del Real Decreto 2001/83, 
de 28 de julio. En la propuesta que, 
y dentro del indicado plazo, se for
mule habrá de tenerse en cuenta, y 
ello de manera especial, los casos de 
posible coincidencia de una festivi
dad local con otra u otras de carácter 
nacional o del ámbito de la Comu
nidad Autónoma de Castilla y León 
que estén establecidas o se establez

can para el referido año 1988, o do
mingos. Y en igual orden de cosas se 
advierte sobre la necesidad de que en 
aquella propuesta se indique, con cla
ridad y de modo expreso, el ámbito 
de aplicación de las Fiestas Locales 
de referencia al igual que la fecha 
y nombre concreto de las mismas. Se 
insiste, finalmente, en la necesidad 
de sujetarse, en la propuesta que se 
formule, a la normativa general o/y 
especial (ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León) apli
cable en materia de Calendario de 
Fiestas correspondientes al citado 
año 1988”.

El contenido del escrito que se 
transcribe se publicaría en el Bole
tín Oficial de la provincia n.° 281, 
de fecha 10 de diciembre de 1987.

Resultando: Que en el Boletín Ofi
cial del Estado, n.° 303, de 19 de di
ciembre, se publicó el Real Decreto 
2530/1986, de 5 de diciembre, por el 
que se modifica el art. 45.1 del Real 
Decreto 2001/83, de 28 de julio, sobre 
regulación de jornada de trabajo, jor
nadas especiales y descansos, y se 
aprueba el Calendario Laboral, de 
ámbito nacional, para el año 1988. Y 
que en el Boletín Oficial de Castilla 
y León, n.° 226, de fecha 31 de di
ciembre de 1987, se publicó el De
creto 295/1987, de 30 de diciembre, 
sobre Calendario Laboral para 1988.

Resultando: Que con fecha 11 de 
enero se remitió al Gobierno Civil 
una Nota sobre Fiestas Locales para 
1988, para su publicación, y cuyo te
nor literal es como sigue: “En el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León, n.° 281, de 10 de diciembre de 
1987, se publicó una Nota de esta Di

rección Provincial en la que se repro
ducía literalmente el contenido del 
escrito que, fechado en 3 de diciem
bre, dirigíamos a los Ayuntamientos 
de León-capital y provincia. En el 
Boletín Oficial del Estado, n.° 303, de 
19 de diciembre de 1987, se publicó el 
Real Decreto 1551/1987, de 18 de di
ciembre, por el que se modifica el 
art. 45 del Real Decreto 2001/83, de 
28 de julio, sobre regulación de la 
jornada de trabajo, jornadas especia
les y descansos, y se aprueba el Ca
lendario Laboral, de ámbito nacional 
para 1988. En el Boletín Oficial ele 
Castilla y León, n.° 226, de 31 de di
ciembre de 1987, se publica el De
creto 295/1987, de 30 de diciembre, 
sobre el Calendario de ámbito de la 
Comunidad de Castilla y León, para 
1988. A la vista de las disposiciones 
de referencia, se abre un nuevo plazo 
de diez días al objeto de que los 
Ayuntamientos que lo tengan por 
conveniente, y a través de sus corres
pondientes Plenos, puedan formular 
nueva propuesta en materia de Fies
tas Locales, acomodando las mismas, 
y en su caso, al contenido de aquellas 
disposiciones y observando los tér
minos reflejados en nuestro refer en
ciado escrito de 3 de diciembre de 
1987, y en especial, lo relativo a su 
posible coincidencia con otras fies
tas, cualesquiera que fuere la natu
raleza de éstas. Todo ello en el enten
dimiento de que, a efectos de la con
fección del Calendario de Fiestas Lo
cales para 1988, se entenderán váli
das las fiestas que, con tal carácter, 
figuren en las relaciones remitidas a 
esta Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social”.
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Resultando: Que por parte de los 
Ayuntamientos que figuran relacio
nados en el Anexo I de la presente 
Resolución se ha procedido a cum
plimentar lo interesado por este Or
ganismo en materia de Fiestas Lo
cales.

Considerando: Que la competencia 
para conocer y resolver el presente 
expediente le viene atribuida a esta 
Dirección Provincial por el art. 46 
del Real Decreto 2001/83, de 28 de 
julio.

Considerando: Que el art. 37.2 de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, apro
batoria del Estatuto de los Trabaja
dores, dispone que las fiestas locales 
que tendrán carácter retribuido y no 
recuperable, no podrán exceder de 
catorce al año, de las cuales dos serán 
locales, en tanto que el art. 46 del 
Real Decreto 2001/83, de 28 de julio, 
preceptúa que serán inhábiles para 
el trabajo, retribuidas y no recupe
rables, hasta dos días de cada año 
natural, con carácter de fiestas loca
les que por tradición le serán pro
pias en cada municipio.

Considerando: Que a la vista de 
todo cuanto antecede y de las pro
puestas formuladas, en materia de 
Fiestas Locales, por los municipios 
que figuran relacionados en el Ane
xo I de la presente Resolución, pro
cede fijar como Fiestas de tal natu
raleza, retribuidas y no recuperables, 
correspondientes al año 1988, las que 
aparecen reflejadas en el precitado 
Anexo I, y ello sin perjuicio de poder 
cumplimentarse, aclararse o subsa
narse su contenido si las circunstan
cias concurrentes en cada caso, debi
damente acreditadas, lo justificaren 
o/y exigieren a los efectos oportunos.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación, esta 
Dirección P. de Trabajo y Seguridad 
Social,

Acuerda: Establecer como Fiestas 
de carácter local, retribuidas y no 
recuperables, correspondientes al año 
1988. las que figuran relacionadas en 
el Anexo I que, formando parte de 
la misma, acompaña a la presente 
Resolución.

Comuniqúese la presente Resolu
ción y Anexo I al Excmo. Sr. Gober
nador Civil de esta provincia para 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

León a veintiuno de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho.—El Di
rector P. de Trabajo y Seguridad So
cial, Benjamín de-Andrés Blasco.
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CALENDARIO DE

FIESTAS LOCALES PARA 1988
León (capital): 24 de junio. San Juan 

y 5 de octubre, San Froilán.
Armunia: 16 de julio, Ntra. Sra. del 

Carmen y 17 de agosto. San Roque.

Oteruelo de la Valdoncina: 7 y 9 de 
mayo, San Miguel.

Trobajo del Cerecedo: 22 y 23 de 
febrero, San Pedro.

Alija del Infantado: 3 de mayo, El 
Cristo y 26 de diciembre, San Es
teban.

Navianos de la Vega: 3 de mayo, 
El Cristo y 2 de octubre, El Ro
sario.

La Nora del Río: 27 de junio, San 
Pelayo y 14 de septiembre, El 
Cristo.

Almanza: 13 de junio, San Antonio 
de Padua y 18 de julio, Santa Ma
rina.

Cabrera de Almanza: 29 de junio, 
San Pedro.

Canalejas: 10 de junio, La Octava 
de Corpus.

Castromudarra: 24 de septiembre, 
Las Mercedes.

Espinosa de Almanza: 22 de julio, 
La Magdalena.

La Vega de Almanza: 22 de julio, 
La Magdalena.

Villaverde de Arcayos: 24 de junio, 
San Juan y 21 de septiembre, San 
Mateo.

Ardon: 3 y 4 de junio, Corpus Christi.
Benazolve: 21 de mayo, San Tirso y 

30 de julio, Santa Marta.
Cillanueva: 3 de mayo, La Inven

ción de la Sta. Cruz y 5 de agosto, 
San Justo y Pastor.

San Cibrián: 16 y 17 de septiembre, 
San Cornelio.

Fresnellino del Monte: 1 de febrero, 
Santa Brígida y 30 de diciembre, 
Santiago.

Villalobar: 9 y 10 de mayo, San Mi
guel.

Arganza : 20 de enero, San Sebastián 
y 16 de agosto, San Roque.

Magaz de Arriba: 28 de enero, San 
Tirso y 28 de junio, San Pedro.

Cañedo: 1 de febrero, La Purifica
ción y 15 de abril, Santo Toribio.

Campelo: 1 de febrero, La Purifica
ción y 13 de junio, San Antonio.

San Juan de la Mata: 3 de mayo, 
La Divina Pastora y 24 de junio, 
San Juan.

San Miguel de Arganza: 13 de di
ciembre, Santa Lucía y 13 de junio, 
San Antonio.

San Vicente: 22 de enero, San Vi
cente.

Espanillo: 2 de abril, La Pascua.
Astorga: 11 de abril, Santo Toribio 

y 22 de agosto, Santa Marta (todo 
el término municipal).

La Bañeza: 16 de febrero, Martes de 
Carnaval y 16 de agosto, San Ro
que.

Barjas: 28 de enero, Santo Tirso y 
18 de julio. Santa Marina.

Los Barrios de Luna : 14 de septiem
bre, El Cristo y 31 de diciembre, 
Santa Colomba.
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Bembibre: 14 y 15 de septiembre, El 
Cristo.

Benavides de Orbigo : 14 y 15 de sep
tiembre, El Cristo.

Quintanilla del Monte: 3 de junio 
y 3 de octubre.

Quintanilla del Valle: 16 de agosto 
y 14 de septiembre.

Benuza: (Todo el municipio): 8 de 
septiembre, Ntra. Sra. de los Reme
dios, 3 de agosto, San Esteban.

Lomba: 29 de junio, San Pedro.
Llamas de Cabrera: 11 de noviem

bre, Santo Martino.
Pombriego: 13 de junio, San Antonio.
Santalavilla: 27 de junio, San Pe- 

layo.
Sigüeya: 14 de septiembre, El Cristo.
Silván: 25 de julio, Santiago Apóstol.
Sotillo de Cabrera: 27 de junio, San 

Pelayo.
Yebra: 29 de septiembre, San Mi

guel.

Bercianos del Paramo: 22 de enero, 
San Vicente, 16 de mayo, San Isi
dro.

Villar del Yermo: 3 de febrero, San 
Blas y 16 de mayo, San Isidro.

Zuares del Páramo: 16 de mayo, San 
Isidro y 29 de junio, San Pedro.

Berlanga del Bierzo: 24 y 29 de ju
nio, San Juan y San Pedro, respec
tivamente.

Langre: 13 de junio, San Antonio y 
16 de agosto, San Roque.

San Miguel de Langre: 14 de sep
tiembre, El Cristo y 25 de noviem
bre, Santa Catalina.

Boñar: 29 de junio, San Pedro y 16 
de agosto, San Roque.

Adrados: 14 y 15 de septiembre, El 
Cristo.

Barrio de las Ollas: 24 y 25 de junio, 
San Juan.

Cerecedo: 27 y 28 de julio, San Pan- 
taleón.

Colle: 31 de agosto y 1 de septiem
bre, San Ramón.

Pelechas: 10 y 11 de agosto, Santa 
Lucía.

Grandoso: 23 y 24 de septiembre, 
Las Mercedes.

Las Bodas: 25 y 27 de junio, San 
Pelayo.

Llama: 2 y 3 de agosto, Santa Agueda.
Orones: 14 y 15 de septiembre, El 

Cristo.
Oville: 25 y 26 de julio, Santiago 

Apóstol.
Rucayo: 14 y 15 de septiembre, El 

Cristo.
Valdecastillo: 3 y 5 de septiembre, 

Virgen de Lourdes.
Valdehuesa: 25 y 26 de julio, San

tiago Apóstol.
Veneros: 24 y 25 de agosto, San Bar

tolo.
Vozmediano: 25 y 26 de julio, San

tiago Apóstol.
Voznuevo: 29 y 30 de agosto, San 

Juan Degollado.
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Borrenes: 22 de enero, San Vicente 
y 13 de junio, San Antonio.

La Chana: 20 y 21 de enero, San 
Fabián.

Orellán: 25 de enero, San Pablo y
29 de junio, San Pedro.

San Juan de Paluezas: 23 y 24 de 
mayo, Virgen de las Estrellas.

Voces: 23 y 24 de junio, San Juan.
Brazuelo: Para todo el municipio:

4 de abril, Pascua de Resurrección. 
(El resto de las Entidades Locales 

celebrarán la que corresponda por 
tradición).

Bustillo del Paramo: 29 de junio, 
San Pedro y 8 de diciembre, La 
Inmaculada.

Acebes del Páramo: 28 de enero, San 
Tirso y 25 de julio, Santiago Após
tol.

Matalobos del Páramo: 3 de junio, 
Corpus Christi y 30 de noviembre, 
San Andrés.

Antoñanes del Páramo: 19 y 20 de 
septiembre, Virgen de las Victorias.

Crisuela del Páramo: 2 de enero, 
Circuncisión del Señor y 11 de ju
nio, Octava de Corpus.

La Milla del Páramo: 23 de mayo, 
Pascua de Pentecostés y 21 de no
viembre, La Presentación.

San Pedro de Pegas: 29 y 30 de ju
nio, San Pedro.

Cabañas Raras: 26 de julio, Santa 
Ana.

Cortiguera: 11 de noviembre, San 
Martín.

Cacabelos: 4 de abril, Pascua de Re
surrección y 16 de agosto, San Ro
que.

Calzada del Coto: 16 y 17 de agosto, 
San Roque.

Codornillos: 27 y 28 de junio, San 
Pelayo.

Camponaraya: 23 de enero, San Ilde
fonso y 19 de septiembre, Virgen 
de la Soledad.

Hervededo: 2 de febrero: Las Can
delas y 13 de junio, San Antonio. 

La Válgoma: 14 de mayo, La Ascen
sión y 9 de diciembre, Santa Leo
cadia.

Magaz de Abajo: 2 de mayo, Santa 
Elena, 26 de diciembre, San Juan.

Narayola: 13 de agosto, San Hipó
lito y 16 de agosto, San Roque.

Carracedelo: 1 y 3 de junio, Corpus 
Christi.

Carracedelo del M.: 24 de jimio, San 
Juan y 19 de agosto, San Bernardo.

Posada del Bierzo: 13 y 16 de mayo 
San Isidro.

Villadepalos: 20 de enero, San Se
bastián y 22 de julio, La Magda
lena.

Villamartín de la A.: 28 y 29 de 
junio, San Pedro.

Villaverde de la A.: 3 de febrero 
San Blas y 16 de agosto, San Ro
que.

Carrizo de la Ribera: 3 de febrero 

San Blas y 24 de mayo, Ntra. Se- C 
ñora del Villar.

Villanueva de Carrizo: 3 de febrero, E 
San Blas y 24 de mayo, Ntra. Se
ñora del Villar.

La Milla del Río: 24 y 25 de junio, E 
San Juan.

Huerga del Río: 24 de junio, San <■ 
Juan y 25 de julio, Santiago- Após
tol.

Quiñones del Río: 13 y 14 de junio, 
San Antonio.

Carrocera: 15 y 16 de julio, Nuestra 1 
Sra. del Carmen. (

Otero de las Dueñas: 5 y 6 de sep- K 
tiembre, Ntra. Sra. de Fátima. , 

Piedrasechas: 29 y 30 de agosto, San
Justo y Pastor.

Viñayo: 8 y 9 de junio, Octava de 
Corpus.

Benllera: 16 de agosto, San Roque y 1 
8 de septiembre, Ntra. Señora.

Cuevas de Viñayo: 8 y 9 de, sep
tiembre, San Nicolás de Barí. j

Santiago de las Villas: 16 y 17 de 
septiembre, San Cipriano.

Carucedo: 3 de febrero, San Blas y 
29' de junio, San Pedro.

Castilfale: 3 de mayo, La Cruz y 
26 de septiembre. El Cristo.

Castrillo de Cabrera: Todo el mu
nicipio: 3 de junio, El Corpus y 
16 de agosto, San Roque.

Castrocalbon : 12 de abril, La Pas
cuilla y 6 de junio, Fiesta Sacra
mental.

Calzada de la Valdería: 18 de enero, 
San Antonio y 6 de agosto, El Sal
vador.

Pelechares de la Valdería: 2 de mayo, 
Santa Elena y 13 de junio, Fiesta 
Sacramental.

San Félix de la Valdería: 13 de ju
nio, San Antonio y 30 de agosto, 
Fiesta Sacramental.

Castrocontrigo : 6 de agosto, San 
Salvador.

Nogarejas: 10 de agosto, San Lo
renzo.

Pinilla de la Valdería: 16 de agosto, 
San Roque.

Robladura de Yuso: 30 de noviem
bre, San Andrés.

Moría de la Valdería: 24 de agosto, 
San Bartolomé.

Torneros de la Valdería: 29 de ju-
; nio, San Pedro.

—Todo el municipio: 16 de mayo,
1 San Isidro—.

Castrotierra de Valmadrigal : 25 de 
’ abril, San Marcos y 29 de junio, 

San Pedro.
Cea: 2 de febrero, Las Candelas.
San Pedro de Valderaduey: 29 de

x junio, San Pedro.
' Bustillo de Cea: 26 de septiembre, 

Santa Eugenia.
Sahelices del Río: 1 de agosto, San 

Félix.
—Todo el municipio: 25 de julio, 

Santiago Apóstol—.

Cedrones del Rio: 6 de junio, La 
Octava de Corpus.

San Martín de Torres: 3 de junio, 
Corpus Christi, 3 de octubre, Nues
tra Sra. del Rosario.

San Juan de Torres: 6 de mayo, San 
Mamés y 24 de junio, San Juan.

Cimanes del Tejar : 28 -de enero, San 
Tirso y 24 de agosto, San Barto
lomé.

Alcoba de la Ribera: 29 y 30 de ju
nio, San Pedro.

Azadón: 25 y 26 de julio, Santiago 
Apóstol.

Secare jo: 29 y 30 de agosto, San Juan 
Degollado.

Velilla de la Reina: 16 y 17 de agosto, 
San Roque.

Villarroquel: 29 y 30 de septiembre, 
San Miguel.

Cimanes de la Vega: 9 de mayo, Vir
gen de la Vega y 30 de noviembre, 
San Andrés.

Cistierna: 28 de mayo, San Guiller
mo y 8 de septiembre, Ntra. Se
ñora.

Congosto: 7 de enero, San Julián y 
30 de mayo, Virgen de la Peña.

Cobrana: 28 de enero, Santo Tirso 
y 22 de julio, La Magdalena.

Almázcara: 3 de mayo-, La Cruz y 
26 de diciembre, San Esteban.

San Miguel de las Dueñas: 29 de 
septiembre, San Miguel Arcángel 
y 20 de agosto, San Bernardo.

Corbillos de los Oteros : 3 de fe
brero, San Blas y 4 de febrero, San 
Blas.

San Justo de los Oteros: 25 de abril, 
San Pedro Mártir y 16 de agosto, 
San Roque.

Rebollar de los Oteros: 9 de mayo, 
San Miguel y 26 de diciembre, San 
Esteban.

Nava de los Oteros: 24 y 25 de agos
to, San Bartolomé.

Cubillos del Sil: 11 y 12 de julio, 
San Cristóbal.

Cabañas de la Dornilla: 4 y 5 de 
agosto, San Mamés.

Encinedo: 11 de agosto, San Mamet.
Quintanilla de Losada (B. Ambasa- 

guas): 8 de septiembre, Virgen de 
Biforcos.

La Ercina: 27 de junio, San Pelayo 
y 16 de agosto, San Roque.

Escobar de Campos: 23 y 24 de no- 
biembre, San Clemente.

Fabero : Todo el municipio: 3 de fe
brero, San Blas y 3 de junio, Cor
pus Christi.

Folgoso de la Ribera: Todo el mu
nicipio: 3 de mayo, La Cruz y 14 

- de septiembre, El Cristo.
, Fresnedo: 14 y 15 de septiembre, El 

Cristo.
i Finolledo: 18 de junio, Corpus Chris

ti y 10 de septiembre, Santa Eu- 
, lalia.

Tombrio de Arriba: 25 de julio, San-
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tiago Apóstol y 26 de diciembre, 
San Esteban.

Fresno de la Vega: 3 de junio, Cor
pus Christi y 29 de septiembre, San 
Miguel.

Garrafe de Torio: 3 de febrero, San 
Blas y 19 de septiembre, Las Man- 
zanedas.

Igüeña: 9 de febrero, Santa Apolo- 
nia y 18 de julio, Santa Marina.

Almagarinos: 13 de junio, San An
tonio y 8 de agosto, San Pedro 
Ad vincula.

Colinas del Campo de Martín M.: 
8 de febrero, Santa Dorotea y 24 
de junio, San Juan.

Espina de Tremor: 6 de junio, Octa
va del Corpus y 13 de diciembre, 
Santa Lucía.

Dobladura de las Regueras: 23 de 
mayo, La Octava de Pentecostés y 
16 de agosto, San Roque.

Quintana de Fuseros: 3 de mayo, La 
San Cruz y 16 de agosto, San Ro
que.

Rodrigatos de las Regueras: 18 de 
enero, San Antón y 4 de julio, San 
Pelayo.

Tremor de Arriba: 24 de junio, San 
Juan y 26 de diciembre, San Es
teban.

Izagre: 18 de julio, Santa Marina y 
8 de septiembre, Nuestra Señora.

Albires: 14 de septiembre, El Cris
to y 30 de noviembre, San Andrés.

Valdemorillas: 3 de mayo, La Santa 
Cruz y 11 de noviembre, San 
Martín.

Joarilla de las Matas: Todo el mu
nicipio: 12 de septiembre, Los Pas
tores y 21 de diciembre, Santo 
Tomás.

Laguna Dalga : 3 y 4 de febrero, San 
Blas.

San Pedro de las Dueñas: 4 de ju
nio, Fiesta Sacramental y 28 de 
diciembre, Santos Inocentes.

Soguillo del Páramo: 20 de enero, 
Santos Mártires y 14 de mayo, San 
Miguel.

Santa Cristina del Páramo: 26 de ju
lio, Santiago Apóstol.

Lucillo: 8 de agosto, San Mamés y 
11 de noviembre, San Martín.

Filiel: 2 de febrero, Las Candelas y 
13 de junio, San Antonio.

Chana de Somoza: 29 de junio, San 
Pedro y San Pablo y 26 de julio, 
Santa Ana.

Molinaferrera: 7 de enero, San Ju
lián y 14 de septiembre. El Cristo. 

Pobladura de la Sierra: 13 de junio,
San Antonio y 5 de agosto. Nuestra 
Señora de las Nieves.

Boisán: 3 de febrero, San Blas y 24 
de junio. San Juan.

Piedras Albas: 22 de enero, San Vi
cente y 2 de julio, Santa Isabel.

Llamas de la Ribera: 16 de agosto, 
Nuestra Señora y 17 de octubre, 
Santa Catalina.

Quintanilla de Sollamas: 10 y 11 de 
agosto, San Roque.

San Román de los Caballeros: 6 de 
junio, El Corpus y 18 de noviembre, 
San Román.

Villaviciosa de la Ribera: 12 y 13 de 
septiembre, Virgen de La Portería.

Magaz de Cepeda : Todo el municipio:
24 de junio, San Juan y 16 de agos
to, San Roque.

Mansilla Mayor: 9 de mayo, Nues
tra Señora de la Luz y 3 de junio, 
Corpus Christi.

Villamoros de Mansilla: 16 de mayo, 
San Juan y 26 de diciembre, San 
Esteban.

Villaverde de Sandoval: 20 de agos^- 
to, San Bernardo, 23 de abril, San 
Jorge.

Nogales de Mansilla: 28 de octubre, 
San Simón y 2 de enero, San Ba
silio.

Mansilla de las Mulas: 12 y 13 de 
septiembre, Virgen de Gracia.

Villómar: 9 de mayo, Patrocinio de 
San José y 14 de mayo (la misma).

Maraña: 16 de agosto, San Roque, 
27 de diciembre, San Juan.

Matallana de Torio: 19 de agosto, 
San Roque y 5 de diciembre, Santa 
Bárbara.

Barrio de la Estación: 24 de agosto, 
San Bartolomé y 5 de diciembre, 
Santa Bárbara.

Barrio de San Lorenzo: 10 de agos
to, San Lorenzo y 5 de diciembre, 
Santa Bárbara.

Naredo de Fenar: 5 de agosto, El 
Salvador y 5 de diciembre, Santa 
Bárbara.

Orzonaga: 3 de junio, Corpus Chris
ti y 5 de diciembre, Santa Bár
bara.

Pardavé: 8 de septiembre, Nuestra 
Señora y 5 de diciembre, Santa 
Bárbara.

Robledo de Fenar: 2 de mayo, San 
Torcuato y 5 de diciembre, Santa 
Bárbara.

Robles de la Valcueva: 16 de agosto, 
San Roque y 5 de diciembre, Santa 
Bárbara.

Serrilla: 14 de septiembre, El Cristo 
y 5 de diciembre, Santa Bárbara.

La Valcueva: 13 de junio, San Anto
nio y 5 de diciembre, Santa Bár
bara.

Villalfeide: 15 de julio, El Carmen y 
5 de diciembre, Santa Bárbara.

Matanza de los Oteros: 29 de junio, 
San Pedro y 7 de octubre, La Vir
gen del Rosario.

Molinaseca: 16 y 17 de agosto, Nues
tra Señora de las Angustias y San 
Roque, respectivamente.

Onamio: 6 y 8 de agosto, San Salva
dor y San Tirso, respectivamente.

Riego de Ambrós: 22 y 23 de julio, 
Nuestra Señora de la Magdalena.

Murías de Paredes: 24 y 25 de junio, 
San Juan.

Noceda del Bierzo: 16 de agosto, San 
Roque y 24 de agosto, San Bartolo.

Robledo de las Traviesas: 12 y 13 de 
agosto, San Lorenzo.

San Justo de Cabanillas: 5 y 6 do 
agosto, San Justo.

Cabanillas de San Justo: 9 de febre
ro, Santa Apolonia y 20 de junio, 
Corpus Christi.

Oseja de Sajambre : 16 de agosto, San 
Roque y 24 de octubre, Feria Local.

Palacios del Sil: 16 de agosto, San 
Roque.

Cuevas del Sil: 13 de junio, San 
Antonio.

Mataotero: 13 de jimio, San Antonio.
Matalavilla: 14 de septiembre, El 

Cristo.
Salientes: 27 de junio, San Pelayo.
Salentinos: 28 de enero, San Tirso.
Valdeprado: 27 de junio, San Pelayo.
Tejedo del Sil: 10 de agosto: San 

Lorenzo.
Valseco: 10 de agosto, San Lorenzo.
Villarino del Sil: 28 de enero, San 

Vicente.
Corbón del Sil: 6 de agosto, Nuestra 

Señora de las Nieves.
Susañe del Sil: 6 de agosto, Nuestra 

Señora de las Nieves y 9 de diciem
bre, Santa Leocadia.

—/Todo el municipio: 16 de mayo, 
Nuestra Señora de Fátima.

Palacios de la Valduerna : 9 de mayo, 
El Cristo y 3 de octubre, El Ro
sario.

Ribas de la Valduerna: 12 de febre
ro, Santa Eulalia y 19 de septiem
bre, Fiesta Sacramental.

Paramo del Sil: Todo el municipio: 
2 de febrero, Las Candelas y 5 de 
agosto, Ntra. Sra. de las Nieves.

Peranzanes : 16 y 17 de agosto, Asun
ción de la Virgen (todo el muni
cipio).

Pobladura de Pelayo García: 22 de 
abril, Voto de la Villa y 30 de no
viembre, San Andrés.

Ponferrada: Todo el municipio: 8 y 
9 de septiembre, Virgen de la En
cina.

Posada de Valdeon : Prada y Los Lla
nos: 4 de julio, Santa Eulalia.

Santa Marina: 18 de julio, Santa 
Marina.

Soto y Caldevilla: 1 de agosto, San 
Pedro Advíncula.

—Todo el municipio: 8 de sep
tiembre, Nuestra Señora de Co- 
roña.

Puebla de Lillo: 22 de enero, San 
Vicente y 5 de agosto, Nuestra Se
ñora de las Nieves.

Cofiñal: 5 y 6 de septiembre, San 
Lorenzo y San Zacarías.

Redipollos: 24 y 25 de agosto, San 
Bartolomé y San Luis.

Isoba: 22 y 23 de julio, Santa Ma
ría Magdalena y Santa Brígida.

Solle: 16 y 17 de agosto: San Es
teban y San Jacinto.
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San Cibrián: 16 y 17 de septiem
bre, San Cornelio y San Cibrián.

Puente Domingo Florez: 16 y 17 de 
agosto.

San Pedro de Trenes: 3 de junio 
y 30 de junio.

Salas de la Ribera: 26 de agosto y 
14 de septiembre.

Castroquilame: 22 de enero y 5 
de agosto.

Robledo de Sobrecastro: 26 de julio 
y 9 de diciembre.

Vega de Yeres: 19 de diciembre y 
24 de agosto.

Yeres: 24 de julio y 1 de septiembre.
Regueras de Arriba: 30 de mayo, 

Santísima Trinidad y 3 de octubre, 
Virgen del Rosario.

Regueras de Abajo: 13 de junio, San
tísima Trinidad y 8 de agosto, Fies
ta. del Turista.

Riaño: 5 de febrero, Santa Agueda. 
Garande: 13 de agosto, San Hipólito. 
Horcadas: 16 de septiembre, San Ci

priano y San Cornelio.
—Todo el Municipio: 22 de agosto, 

Nuestra Señora de Quintanilla.
Riego de la Vega: 3 y 4 de junio, 

Corpus Christi.
Castritierra de la Valduerna: 29 y 

30 de agosto, San Bartolomé.
San Félix de la Vega: 28 de enero, 

San Tirso y 30 de mayo, La Tri
nidad.

Toral de Fondo: 30 de mayo: La Tri
nidad y 13 de diciembre, Santa Lu
cía.

Villarnera de la Vega: 8 y 9 de sep
tiembre, Nuestra Señora.

Toralino de la Vega: 23 de mayo, La 
Ascensión y 16 de mayo, San Ma- 
més.

Riello: 29 y 30 de agosto, San Juan 
Degollado.

Rioseco de Tapia: 13 de junio, San 
Carlos Luanga y 18 de julio, Santa 
Marina.

Espinosa de la Ribera: 16 de mayo, 
San Simón y 16 de agosto, San 
Roque.

Tapia de la Ribera: 21 de septiem
bre, San Mateo y 10 de diciembre, 
Santa Eulalia.

La Robla: 3 de junio y 8 de agosto.
Roperuelos del Paramo: 20 y 21 de 

enero.
Moscas del Páramo: 18 de enero y 

11 de abril.
Valcabado del Páramo: 9 de mayo y 

26 de julio.
Sabero : Todo el Municipio: 5 y 22 

de agosto, respectivamente.
San Adrián del Valle: 23 de mayo, 

El Niño Jesús y 16 de junio, Fiesta 
Sacramental.

San Andrés del Rabanedo: Todo el 
Municipio: 24 de junio, San Juan 
y 5 de octubre, San Frcilán.

Sancedo: 28 de enero, San Tirso. 
Cueto: 3 de febrero, San Blas. 
Ocero: 26 de julio, San Ana.

San Emiliano: 8 de agosto y 29 de 
septiembre.

Candemuela: 26 y 27 de julio.
Cospedal: 3 y 4 de junio.
Genestosa: 30 de septiembre y 1 de 

octubre.
La Majúa: 8 y 9 de septiembre.
Pinos: 27 y 28 de jimio.
Riolago: 6 de agosto y 15 de septiem

bre.
Robledo: 30 de septiembre y 1 de 

octubre.
Torrebarrio: 24 y 29 de junio.
Torrestío: 17 y 18 de agosto.
Truébano: 24 de junio y 13 de 

agosto.
Villasecino: 24 de junio y 13 de 

agosto.
Villafeliz: 9 y 10 de diciembre.
Villargusán: 5 y 6 de agosto.
San Esteban de Nogales : 16 de agos

to, San Roque y 26 de diciembre, 
San Esteban.

San Justo de la Vega: 11 y 12 de 
abril, Santo Toribio.

San Román de la Vega: 13 de junio, 
Fiesta Sacramental y 17 de sep
tiembre, La Natividad.

Nistal: 11 de julio, Fiesta Sacramen
tal y 26 de diciembre, San Esteban.

Celada: 22 de enero, San Vicente y 
4 de julio, Fiesta Sacramental.

San Millan de los Caballeros: 3 y 
4 de febrero, San Blas.

San Pedro Bercianos: 29 de junio 
San Pedro y San Pablo, 29 de oc
tubre, Cristo Rey.

La Mata del Páramo: 16 de mayo, 
San Isidro y 27 de diciembre, San 
Juan Evangelista.

Santa Colomba de Curueño: 24 de 
junio, San Juan y 31 de diciembre, 
Santa Colomba.

Ambasaguas de Curueño: 20 de ene
ro, Los Mártires y 24 de junio, San 
Juan.

Barrio de Nuestra Señora: 16 de 
agosto, San Roque y 26 de diciem
bre, San Esteban.

Barrillos de Curueño: 28 de enero, 
San Tirso y 5 de agosto, Nuestra 
Señora de las Nieves.

Devesa de Curueño: 9 de mayo, San 
Miguel y 24 de junio, San Juan.

Gallegos de Curueño: 5 de febrero, 
Santa Agueda y 24 de junio, San 
Juan.

La Mata de Curueño: 24 de junio, 
San Juan y 11 de noviembre, San 
Martín.

Pardesivil: 12 de febrero, Santa Eu
lalia y 24 de junio, San Juan.

Santa Cristina de Valmadrigal: 16 
y 17 de agosto, San Roque.

Matallana de Valmadrigal: 14 de 
mayo, San Cristóbal y 4 de junio, 
La Octava de Corpus.

Santa Elena de Jamuz: 18 de agosto, 
Santa Elena y 12 de mayo, La As
censión.

Jiménez de Jamuz: 23 de mayo, El

Cristo y 13 de junio, Fiesta Sacra
mental.

Villanueva de Jamuz: 16 de mayo, 
La Romería y 20 de junio, Fiesta 
Sacramental.

Santa María de la Isla : 21 de mayo: 
Pascua de Pentecostés y 11 de no
viembre. San Martín.

Santibáñez de la Isla: 3 de febrero, 
San Blas y 24 de junio, San Juan.

Santa María del Monte de Cea: 16 
de mayo, San Isidro y 3 de octu
bre, La Virgen del Rosario.

Banecidas: 16 de mayo, San Isidro 
y 19 de septiembre, Santo Tomás.

Castellanos: 16 de mayo, San Isidro 
y 16 de agosto, San Roque.

Villacintor: 3 de febrero, Santa Eu
lalia y 16 de mayo, San Isidro.

Villamizar: 16 de mayo, San Isidro 
y 29 de junio, San Pedro.

Santa María de Ordas: 24 de junio, 
San Juan y 5 de octubre, San Froi- 
lán.—Todo el Municipio.

Santa María del Paramo: 16 de fe
brero, Martes de Carnaval y 8 de 
septiembre, Virgen de la Guía.—- 
(Todo el Municipio).

Santas Martas: 16 de mayo, San Isi
dro y 26 de diciembre, San Es
teban.

Luengos: 16 de mayo, San Isidro y 
23 de junio, Santiago El Menor.

Malillos: 16 de mayo, San Isidro y 
25 de julio, Santiago El Mayor.

Reliegos: 16 de septiembre, San Cor
nelio y San Cipriano.

Valdearcos: 22 de mayo, Pascua 
de Pentecostés y 4 de octubre, San 
Francisco de Asís.

Villamarco: 16 de mayo, San Isidro 
y 9 de diciembre, La Inmaculada.

Santiagomillas : 3 de junio, Corpus 
Christi y 25 de julio, Santiago Após
tol.

Morales del Arcediano: 6 de agosto, 
San Salvador y 7 de octubre, Nues
tra Señora del Rosario.

Oteruelo de la Valduerna: 29 de ju
nio, San Pedro y 26 de diciembre, 
San Esteban.

Piedralba: 27 de julio, San Cristóbal 
y 31 de agosto, Nuestra Señora del 
Rosario.

Valdespino de Somoza: 6 de junio, 
Octava de Corpus y 6 de agosto, 
Nuestra Señora de las Nieves.

Santovenia de la Valdoncina: 20 de 
enero, Santos Mártires y 14 de 
mayo, La Ascensión.

Ribaseca: 9 y 11 de julio, Fiesta Sa
cramental.

Quintana de Raneros: 3 y 4 de junio, 
Octava de Corpus.

Villacedré: 8 y 9 de septiembre, Vir
gen de los Imposibles.

Villanueva del Camero: 28 de enero, 
San Tirso y 3 de septiembre, Nues
tra Señora del Castro.

Sariegos: 5 de octubre, San Froilán, 
24 de junio, San Juan.
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Azadinos, Carbajal de la Legua, Po 
bladura del Bernesga: Las mismas.

Sena de Luna: 13 y 14 de junio. 
Caldas de Luna: 15 y 16 de julio. 
Abelgas de Luna-- 16 y 17 de agosto. 
La Vega de Robledo: 16 y 17 de 

agosto.
Robledo de Caldas: 6 y 31 de agosto.
Robladura de Luna: 3 y 4 de oc

tubre.
Rabanal de Luna: 12 y 13 de agosto. 
Aralla de Luna: 13 de junio y 8 de 

septiembre.
Toral de los Guzmanes: 3 de junio, 

El Cristo y 19 de septiembre, El 
Corpus.

Toreno: 24 de junio, San Juan.
Matarrosa del Sil: 8 de mayo, San 

Miguel
Tombrio de Abajo: 4 de agosto, San

to Domingo.
Villar de las Traviesas: 25 de julio, 

Santiago Apóstol.
Librán: 25 de julio, Santiago Após

tol.
Santa Marina del Sil: 18 de julio, 

Santa Marina.
Pradilla: 22 de julio, La Magdalena. 
Valdelaloba: 7 de agosto, San Ma- 

més.
—Todo el Municipio: 4 de diciembre, 

Santa Bárbara.
Torre del Bierzo: 16 y 17 de agos

to, San Roque.
Albares de la Ribera: 13 y 14 de ju

nio, San Antonio.
San Andrés de las Puentes: 22 y 23 

de agosto, Nuestra Señora.
San Facundo: 29 y 30 de julio, San

to Toribio.
Santa Marina de Torre: 15 y 18 de 

julio, Santa Marina.
Santa Cruz de Montes: 4 de julio, 

La Cruz y 16 de agosto, San Roque.
La Granja de San Vicente: 1 y 2 de 

julio, Corpus Christi.
Tremor de Abajo: 20 y 22 de agosto, 

La Encina.
Las Ventas de Albares: 5 y 6 de 

agosto, Nuestra Señora de las Nie
ves.

Turcia: 8 de septiembre, Natividad 
de Nuestra Señora y 4 de abril, 
Santa Cristina.

Armellada: 16 de agosto, La Asun
ción de Nuestra Señora y 20 de 
enero, Los Mártires.

Palazuelo: 3 de febrero, San Blas y 
5 de septiembre, Nuestra Señora.

Gavilanes: 4 de julio y 28 de enero.
Urdíales del Paramo: 22 de enero, 

San Vicente y 16 de septiembre, 
San Cipriano.

Mansilla del Páramo: 11 de junio, 
Octava de Corpus y 12 de noviem
bre, San Martín.

Villarrín del Páramo: 8 de mayo, San 
Miguel, 29 de septiembre, San Mi
guel.

Valdefuentes del Paramo: 24 de ju
nio. San Juan Bautista y 27 de di
ciembre, San Juan Evangelista.

Azares del Páramo: 13 de mayo y 13 
de mayo, La Ascensión.

Valdepielago : 2 de mayo, San Froi- 
lán (Rogativa) y 3 de septiembre, 
San Froilán.

Valleras: 3 de mayo y 8 de sep
tiembre.

Valderrueda: 6 de agosto, El Salva
dor.

Caminayo: 29 de junio, San Pedro.
Morgovejo: 9 de agosto, San Juan de 

Prado.
Soto de Valderrueda: 29 de agosto, 

San Juan Degollado.
Puente Almuhey: 15 de septiembre, 

Nuestra Señora de las Angustias.
—Todo el Municipio: 25 de julio, 

Santiago Apóstol.
Valdevimbre: 3 de febrero, San Blas 

y 10 de agosto, San Lorenzo.
Fontecha del Páramo: 13 de junio, 

Corpus Christi y 13 de diciembre, 
Santa Lucía.

Palacios de Fontecha: 18 de enero, 
San Antonio y 20 de junio, San Ro
mualdo.

Robladura de Fontecha: 7 de enero, 
La Epifanía y 13 de junio, San An
tonio.

Vallejo: 30 de diciembre y 31 de di
ciembre, San Silvestre.

Villagallegos: 27 de junio, San Pe- 
layo y 16 de agosto, La Asunción.

Villibañe: 18 de abril, San Eleute- 
rio y 14 de mayo, San Isidro.

Valencia de Don Juan : 8 y 14 de sep
tiembre, La Virgen del Castillo y 
Bendito Cristo de Santa Marina, 
respectivamente.

Valverde Enrique: 6 de agosto, San 
Mames y 2 de febrero, Las Can
delas.

Castrovega de Valmadrigal: 3 de 
mayo, La Cruz y 29 de junio, San 
Pedro.

La Vecilla: 28 de enero, Santo Tir
so y 16 de julio, Fiesta del Vera
neante,

La Cándana de Curueño: 22 de agos
to, Fiesta del Veraneante y 13 de 
diciembre, Santa Bárbara.

Sopeña de Curueño: 20 de enero, 
Santos Mártires y 22 de agosto, 
Nuestra Señora.

Campohermoso: 5 de enero, San Emi
liano y 26 de julio, Fiesta del Ve
raneante.

Vegacervera: 29 de junio, San Pedro 
y 5 de agosto, Nuestra Señora de 
las Nieves.

Coladilla: 21 de junio, Santa Engra
cia.

Valle de Vegacervera: 26 de julio, 
Santa Ana.

Villar del Puerto: 8 de septiembre, 
Nuestra Señora.

Valporquero: 16 de agosto, San Ro
que.

Vega de Espinareda: 16 de julio, 
Nuestra Señora del Carmen y 30 
de noviembre, San Andrés.

Vega de Valcarce: 30 de julio y 1 de 
agosto, La Magdalena.

Vegaquemada : 13 y 16 de agosto, 
Nuestra Señora.

Lugán: 28 de enero, San Tirso y 7 
de octubre, El Rosario.

Candanedo: 27 y 28 de julio, Santa 
Ana.

Llamera: 16 y 17 de septiembre, 
Nuestra Señora de la Zarza.

Palazuelo: 14 y 15 de septiembre, El 
Cristo.

La Mata de la Riba: 5 y 6 de agosto, 
San Justo y Pastor.

La Losilla: 8 y 9 de septiembre, La 
Natividad.

La Devesa de Boñar: 16 de julio, El 
Carmen y 7 de octubre, El Rosa
rio.

Vegas del Condado: 14 de mayo, 
Fiesta de Villasfrías y 25 de julio, 
Santiago Apóstol.

Villabraz: 7 de enero, San Julián y 
20 de agosto, San Bernardo.

Alcuetas: 8 de septiembre, Nuestra 
Señora y 10 de septiembre, San 
Nicolás.

Fáfilas: 13 y 14 de junio, San Zoles.
Villadangos del Paramo: 4 de abril, 

San Isidoro y 26 de enero, Santa 
Ana.

Fojedo del Páramo: 7 de enero, San 
Raimundo y 9 de mayo, Nuestra 
Señora de la Luz.

Celadilla del Páramo: 3 de febrero, 
San Blas y 29 de agosto, San Juan 
Degollado.

Villadecanes-Toral de los Vados: 
Todo el Municipio: 16 de mayo, 
San Isidro y 11 de julio, San Cris
tóbal.

Villafranca del Bierzo : 28 de ene
ro, Santo Tirso y 14 de septiembre, 
Santo Cristo de la Esperanza.

Villagaton: Todo el Municipio: 16 
de febrero, Martes de Carnaval y 4 
de abril, Pascua de Resurrección.

Villamanin: 23 de junio, Santa Rita. 
Arbas del Puerto: 8 de septiembre, 

Nuestra Señora.
Barrio de la Tercia: 16 de agosto, 

Fiesta Sacramental.
Busdongo: 24 de junio, San Juan.
Camplongo: 25 julio, Fiesta Sacra

mental.
Casares de Arbas: 16 de agosto, 

Fiesta Sacramental.
Cubillas de Arbas: 31 de agosto, San 

Ramón.
Fontún de la Tercia: 13 de junio, 

San Antonio.
Golpejar de la Tercia: 13 de agosto, 

Fiesta Sacramental.
Millaró: 24 de junio, San Juan.
Pendilla: 16 de agosto, Fiesta Sacra

mental.
Robladura de la Tercia: 16 de sep

tiembre, San Cipriano.
Rediezmo: 29 de junio, San Pedro.
San Martín de la Tercia: 11 de no

viembre, San Martín.
Tonín: 24 de junio, San Juan.
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Velilla de la Tercia: 16 de agosto, 
Fiesta Sacramental.

Ventosilla: 3 de septiembre, Fiesta 
Sacramental.

Viadangos de Arbas: 16 de julio, 
Nuestra Señora del Carmen.

Villanueva de la Tercia: 1 de octu
bre, Fiesta Sacramental.

—Todo el Municipio: 29 de agosto, 
Degollación de San Juan Bautista.

Villamañan: 8 y 9 de septiembre, 
Nuestra Señora de la Zarza.

VlLLAMORATIEL DE LAS MATAS: 24 de 
junio, San Juan y 11 de noviem
bre, San Martín.

Grajalejo de las Matas: 3 de mayo, 
La Cruz y 14 de septiembre, El 
Cristo.

Villaobispo de Otero: Todo el Mu
nicipio: 28 de enero, Santo Tirso 
y 12 de septiembre, La Natividad 
de Nuestra Señora.

Villaquejida: 27 de abril, Santo To- 
ribio de Mogrovejo, 7 de mayo, 
Voto de Villa.

Villafer: 16 de agosto, San Roque y 
26 de septiembre, Corazón de Jesús.

Villarejo de Orbigo : 13 de junio y 
18 de julio.

Villares de Orbigo: 26 de julio, San
tiago Apóstol, 30 de diciembre, San
tiago Apóstol de invierno.

Moral de Orbigo: 20 de junio, Fiesta 
Sacramental y 16 de agosto, Santa 
Ana.

San Feliz de Orbigo: 4 de mayo, 
Santa Cruz y 30 de junio, San Pe
dro.

Santibáñez de Valdeiglesias y Val- 
deiglesias: 30 de mayo, Santísima 
Trinidad y 4 de abril, Pascua de 
Resurrección.

Villasabariego : 29 de agosto, San 
Juan Degollado y 3 de octubre, El 
Rosario.

Villafalé: 8 de septiembre, Nativi
dad de Ntra. Señora y 30 de no
viembre, San Andrés.

Villiguer: 3 de mayo, Santa Cruz y 
1 de agosto, San Pedro Advíncula.

Villacontilde: 6 de junio, La Octava 
de Corpus y 4 de julio, Santo To
más.

Valle de Mansilla: 3 de junio, El 
Corpus, 18 de noviembre, San Ro
mán.

Vega de los Arboles: 16 de agosto, 
San Roque y 27 de junio, San Pe- 
layo.

Palazuelo de Eslonza: 8 de septiem
bre, Natividad de Ntra. Señora y 
7 de diciembre, La Inmaculada.

Villimer: 3 de junio, Corpus Christi 
y 7 de diciembre, San Nicolás.

Villabúrbula: 6 de junio, La Octava 
de Corpus y 29 de junio, San Pedro.

Villafañe: 16 de junio, El Carmen y 
13 de junio, San Antonio.

Villarente: 27 de junio, San Pelayo 
y 14 de septiembre, El Cristo.

Villazala: 30 de noviembre y 1 de 
diciembre, San Andrés.

Valdesandinas: 11 de abril, Santo 
Toribio y 14 de septiembre, El 
Cristo.

Santa Marinica: 18 de julio, Santa 
Marina y 8 de octubre, El Rosario.

Huerga de Frailes: 25 de marzo, La 
Anunciación y 8 de agosto, Fiesta 
Patronal.

San Pelayo: 23 de mayo, Pascua de 
Pentecostés y 27 de junio, San Pe- 
layo.

Castrillo' de San Pelayo: 10 de junio, 
Sagrado Corazón y 3 de octubre, 
El Rosario.

Zotes del Paramo : 3 de mayo, Fiesta 
de El Voto y 9 de mayo. Virgen de 
la Aldea.

Villaestrigo del Páramo: 9 de mayo, 
San Gregorio y 8 de agosto, Fiesta 
Sacramental.

Zambroncinos del Páramo: 21 de 
mayo, Pascua de Pentecostés y 21 
de diciembre, Santo Tomás.

Balboa: 18 de julio, Santa Marina.
Cantejeirá de Balboa: 10 de agosto, 

San Lorenzo.
Cabrillanes: 6 de agosto, San Sal

vador.
Murias de Babia: 7 de agosto, San 

Mamés.
i Lago de Babia: 2 de junio, Corpus 
i Christi.
¡La Cueta: 10 de julio.
| Meroy: 13 de junio, San Antonio.
Vega de Viejos: 24 de agosto, San 

Bartolomé.
Piedrafita de Babia: 22 de agosto, 

La Magdalena.
Quintanilla de Babia: 10 de agosto, 

San Lorenzo.
Peñalba de los Cilleros: 10 de agosto, 

San Lorenzo.
Mena: 2 de julio.
San Félix de Arce: 1 de agosto.
La Riera de Babia: 2 de septiembre, 

San Esteban.
Torre de Babia: 16 de agosto, San 

Roque.
Huergas de Babia: 29 de septiembre, 

San Miguel.
—Todo el municipio: 3 de diciembre, 

Santa Bárbara—
Campo de Villavidel : 12 y 13 de sep

tiembre, Virgen de la Portería.
Villavidel: 25 y 26 de abril, San 

Marcos.

Administración Municipal

Ayuntamiento de
León

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia convocatoria para la adjudica
ción directa de las obras de acondicio
namiento de local para ubicación de las 
Oficinas de la Recaudación Municipal, 
teniendo en cuenta:

Tipo de licitación: 16.597.650 pe
setas.

Plazo de ejecución: Dos meses y 
medio.

Fianza definitiva: 4 % del importe 
de la adjudicación.

La documentación estará de manifies
to' en el Negociado Central de la Se
cretaría General.

Será de aplicación a esta licitación, el 
pliego-tipo de condiciones económico- 
administrativas, que tiene aprobado este 
Ayuntamiento.

Las obras a que se refiere la presen
te contrata, no estarán sujetas a revisión 
de precios.

Las plicas se presentarán en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio' en el Boletín Oficial de la 
provincia, de 9 a 13 horas, en la expre
sada oficina, procediéndose a la aper
tura de las proposiciones presentadas, 
en el despacho de la Alcaldía, a las 
13 horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de licitación, de
biendo sujetarse dichas proposiciones al 
siguiente:

MODELO DE PROPOSICION

D.............. , con D.N.I. n.° ...........  y
domiciliado en ........... , en nombre pro
pio (o en el de ........... , según poder
bastanteado que acompaña), enterado 
de la convocatoria realizada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de León, para 
contratar directamente 1 a s obras de 
acondicionamiento de local para ubica
ción de la Oficina de Recaudación Mu
nicipal, ofrece realizarlas por la canti
dad de .......... pesetas, IVA incluido,
ajustándose en todo al pliego' de condi
ciones y demás disposiciones aplicables, 
que declara conocer.—Fecha y firma.

León, 22 de enero de 1988.—-El Al
calde, José Luis Díaz Villarig.

555 Núm. 365—3.445 pías.

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera

No habiéndose formulado reclamación 
alguna durante el periodo de informa
ción pública, a que fueron sometidas 
las Ordenanzas de las exacciones que a 
continuación se relacionan, quedan apro
badas definitivamente, publicándose los 
textos íntegros de las mismas, en cum
plimiento de lo establecido en los ar
tículos 70 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril y Real Decreto Legislativo 781/ 
1986 de 18 de abril, art. 190.

(Textos literales que se adjuntan).
—-De la Ordenanza de recogida do

miciliaria de basuras.
—-Idem ídem suministro agua a do

micilio.
—Idem ídem ocupación vía pública 

con mesas y sillas.
—Idem ídem servicio alcantarillado.
—Idem ídem arbitrio no fiscal sobre 

solares sin vallar.
—ídem ídem impuesto sobre solares 

(sin edificar).
—Idem ídem tasa utilización Camping 

municipal.
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Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Carrizo de la Ribera, 19 de enero de 
1988. —r El Alcalde, Pedro Fernández 
Fernández.

TASA SOBRE RECOGIDA DOMICILIARIA DE 
BASURAS O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, 
MONDA DE POZOS NEGROS Y LIMPIEZA EN 

CALLES PARTICULARES

Artículo I.
Este Ayuntamiento en uso de las fa

cultades concedidas por el apartado b) 
del artículo 199 del Texto Refundido 
de Régimen Local aprobado por Real 
Decreto 781/86 de 18 de abril y lo es
tablecido en el número 20 del artícu
lo 212 del mismo Texto legal, acuerda 
mantener la tasa sobre recogida domi
ciliaria de basuras o residuos sólidos ur
banos y monda de pozos negros, que se 
regirá por el presente Texto Refundido.
Hecho imponible
Artículo 2.

1. El hecho imponible viene deter
minado por la prestación del servicio de 
recogida de basuras y limpieza de fosas 
sépticas y pozos negros, así como de 
calles particulares.

2. El servicio de recogida de basu
ras domiciliarias será de recepción obli
gatoria para aquellas zonas o calles don
de se preste y su organización y fun
cionamiento se subordinará a las normas 
que dicte el Ayuntamiento para su re
glamentación.
Obligación de contribuir
Artículo 3.

1. La obligación de contribuir na
cerá desde que tenga lugar la prestación 
de los servicios, si bien se entenderá, 
dada la naturaleza de recepción obliga
toria de la recogida de basuras, que tal 
prestación tiene lugar cuando esté esta
blecido y en funcionamiento el servi
cio en las zonas o calles donde figuren 
domiciliados los contribuyentes sujetos 
a la tasa.

2. Están obligados al pago:
a) Respecto^ a los servicios de carác

ter obligatorio las personas naturales o 
jurídicas que a título de propiedad o 
arrendatario o cualquier otro ocupe la 
vivienda, establecimiento o local.

b) Tratándose de la prestación de 
servicios de carácter voluntario las per
sonas o entidades peticionarias de los 
mismos.

3. Tendrán la consideración de sus
titutos del contribuyente los propieta
rios de las viviendas, locales o estable
cimientos con independencia de quien 
fuere la persona que utilice el servicio, 
quienes podrán repercutir, en su caso, 
las cuotas sobre los respectivos benefi
ciarios.
Bese imponible
Artículo 4.

La base estará constituida por la na
turaleza de cada vivienda unifamiliar o 
local comercial o industrial. A estos 
efectos se considerará como basura todo 

residuo o detrito, embalajes, recipientes 
o envoltura de alimentos, vestidos, cal
zados, etc., así como el producto de la 
limpieza de los pisos o viviendas y las 
de las mismas clases de comercios e in
dustrias. En cuanto al servicio de lim
pieza de fosas sépticas y pozos negros 
la cantidad de excretas, aguas residua
les, etc., retiradas, medidas en metros 
cúbicos y la limpieza de calles particu
lares los metros cuadrados de superficie 
a limpiar.
Tarifas
Artículo 5

Las tarifas a aplicar serán las si
guientes :

Pesetas

a) Por cada vivienda (al año). 1.000
b) Bares, cafeterías, pubs y si

milares (al año) ................ 3.600
c) Discotecas (al año)........ ... 4.000
d) Hoteles, fondas, residencias

y similares (al año)............. 3.600
e) Tiendas de ultramarinos, 

supermercados, pescaderías, 
fruterías y similares (al año). 3.600

f) Locales comerciales de otros 
ramos, tales como ferrete
rías, farmacias y similares
(al año)........... . ............  ... 2.500

g) Locales industriales (fábri
cas, almacenes, etc.) (al año). 2.500

h) Peluquerías, consultas, ofici
nas, etc. (al año) ............... 2.000

Artículo 6.
1. Las cuotas por prestación de ser

vicios de carácter general y obligatorio 
se devengarán desde que nazca la obli
gación de contribuir, exigiéndose por 
meses, trimestres o años completos.

2. Las cuotas que se refieren a mon
das de pozos negros, se exigirán una vez 
haya quedado firme la liquidación co
rrespondiente, al igual que las de lim
pieza en calles particulares.
Exenciones, reducciones y demás bene

ficios legalmente aplicables
Artículo 7.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 202 del Texto Refundido ci
tado no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo el Estado, Comunidad 
Autónoma y Provincia a que pertenece 
este Ayuntamiento por los aprovecha
mientos inherentes a los servicios oú- 
blicos de comunicaciones que dichos 
entes exploten directamente y por todos 
los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.
Plazos y forma de declaración e ingresos 
Artículo 8.

Todas las personas obligadas al pago 
de este tributo, deberán presentar en el 
plazo de treinta días en la Administra
ción Municipal, declaración de las vi
viendas o establecimientos que ocupen, 
mediante escrito dirigido al Sr. Pre
sidente de la Corporación. Transcurri
do dicho niazo sin haberse presentado 
la declaración, la Administración sin per
juicio de las sanciones que procedan,

efectuará de oficio el alta en la corres
pondiente matrícula del tributo.
Artículo 9.

El tributo se recaudará anualmente en 
los plazos señalados en el Reglamento 
General de Recaudación para los tribu
tos de notificación colectiva y periódi
ca, salvo que para un ejercicio en con
creto el Pleno Municipal disponga otra 
cosa. Por excepción la liquidación co
rrespondiente al alta inicial en la ma
trícula se ingresará en los plazos indi
cados en el citado Reglamento para los 
ingresos directos.
Infracciones y sanciones tributarias
Artículo 10.

Las infracciones y defraudaciones de 
los derechos de este tributo municipal 
se sancionarán con multas en la cuantía 
fijada en la legislación general tributa
ria del Estado, en la reguladora de las 
Haciendas Locales y supletoriamente en 
la Ley General Presupuestaria.
Partidas fallidas
Artículo 11.

Se considerarán partidas fallidas las 
cuotas legalmente impuestas que no pue
dan hacerse efectivas por el procedi
miento de apremio. Para su declaración 
se instruirá el oportuno expediente, cuya 
aprobación será competencia de la Al
caldía.
Disposición final

La presente Ordenanza fue aprobada 
por el Ayuntamiento en Pleno en se
sión celebrada el día 13 de noviembre 
de 1987, teniendo efectos desde 1.” de 
enero de 1988, continuando en vigor 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.—TI Alcalde (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

TASA POR SUMINISTRO MUNICIPAL 
DE AGUA

Naturaleza, objeto y fundamento
Artículo1 1.

1. Este Ayuntamiento en uso de las 
facultades concedidas por el apartado b) 
del artículo 199 del Texto Refundido 
de Régimen Local aprobado por Real 
Decreto 781/86 de 18 de abril y lo es
tablecido en el número 21 del artícu
lo 212 del mismo Texto Legal acuerda 
mantener la vigencia de la Tasa por pres
tación del servicio de suministro mu
nicipal de agua, que se regirá por el 
presente texto refundido.

2. Será objeto de este tributo la 
prestación del servicio de agua potable 
a domicilio.
Obligación de contribuir
Artículo 2.

1. Hecho imponible. Está constitui
do por la actividad municipal desarro
llada con motivo del suministro de agua 
potable a domicilio. La obligación de 
contribuir nacerá en el momento de for
mularse la solicitud del servicio o des
de que se utilice éste sin haber obte
nido la previa licencia.

2. Sujeto pasivo. Están obligados al 
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pago- las personas naturales o jurídicas 
que utilicen el servicio.
Base de grero amen
Artículo 3.

Se tomará como base del presente tri
buto los metros cúbicos de agua consu
mida en relación con la clase de local 
que utilice el servicio.
Tarifas

Las tarifas a aplicar con carácter ge
neral serán:
A. Cuota de servicio: 150 ptas./tri

mestre.
B. Cuota de consumo:

—Hasta 40 m3 al trimestre: 10 
pesetas/013.

—De 40 m3 hasta 60 m3, al tri
mestre: 20 ptas./m3.

—De 60 m2 en adelante, al tri
mestre: 40 ptas./m3.

C. Acometida a red general: 3.000 pe- 
setas/vivienda.

Exenciones
Artículo 4.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 202 del Texto Refundido ci
tado no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo al Estado, Comunidad 
Autónoma y Provincia a que pertenece 
este Ayuntamiento por los aprovecha
mientos; inherentes a los servicios públi
cos de comunicaciones que dichos entes 
exploten directamente y por todos los 
que inmediatamente interesen a la se
guridad y defensa nacional.
Normas de gestión
Artículo 5.

La concesión del servicio se otorgará 
mediante acuerdo municipal, previa pe- 
tión del interesado, y quedará sujeto a 
las disposiciones de la presente Orde-1 
nanza y las que se fijasen en el oportu
no contrato. Será por tiempo indefinido 
en tanto las partes no manifiesten por 
escrito su voluntad de rescindir el con
trato y por parte del suministrador se 
cumplan las condiciones prescritas en 
esta Ordenanza y el contrato- que queda 
dicho.
Artículo 6.

Ningún abonado puede disponer del 
agua más que para aquello que le fue 
concedido, salvo causa de fuerza ma
yor, quedando terminantemente prohi
bido la cesión gratuita o la reventa del 
agua.
Artículo- 7.

Todas las obras para conducir el 
agua de la red general a la toma del 
abonado serán de cuenta de éste, si bien 
se realizarán bajo la dirección munici
pal y en la forma que el Ayuntamiento 
indique.
Artículo 8.

El Ayuntamiento, por providencia del 
Sr. Alcalde puede, sin otro trámite, cor
tar el suministro de agua a un abonado, 
cuando niegue la entrada al domicilio 
para el examen de las instalaciones, 
cuando ceda a título gratuito y onero

samente el agua a otra persona, cuando 
no pague puntualmente las cuotas de 
consumo, cuando existan rotura de pre
cintos, sellos u otra marca de seguridad 
puesta por el Ayuntamiento, así como 
los “limitadores de suministro de un 
tanto alzado”. Todas las concesiones res
ponden a una póliza o contrato suscri
to por el particular y el Ayuntamiento 
que se hará por duplicado ejemplar. 
Artículo 9.

El corte de la acometida por falta de 
pago llevará consigo al rehabilitarse, el 
pago de los derechos de nueva acome
tida.
Artículo 10.

1. El cobro de la tasa se hará me
diante liquidaciones. La cuota que no 
se haya hecho efectiva dentro del mes 
siguiente a la terminación del periodo 
respectivo, se exigirá por la vía de apre
mio a los deudores del suministro de 
agua como queda dicho.

2. La tasa se exigirá mensual, bi
mensualmente, etc.? y el ingreso de la 
liquidación deberá ingresarse en los pla
zos señalados en el Reglamento Gene
ral de Recaudación para los tributos de 
notificación individual y no periódicos.
Artículo 11.

En caso de que por escasez de cau
dal, aguas sucias, sequías, heladas, re
paraciones, etc., etc., el Ayuntamiento 
tuviera que suspender total o parcial
mente el suministro, los abonados no 
tendrán derecho- a reclamación alguna 
ni a indemnización por daños, perjuicios 
o cualesquiera otros conceptos, enten
diéndose en este sentido que la conce
sión se hace a título precario.
Infracciones y sanciones tributarias 
Artículo 12.

Constituyen casos especiales de in
fracciones calificadas de defraudación:

a) El aprovechamiento del servicio 
de agua sin tener contador.

b) La alteración o manipulación de 
los contadores de agua para aparentar 
menor consumo.
Artículo 13.

En todo lo relativo a la calificación 
de infracciones tributarias, así como de 
las sanciones que a los mismos corres
ponden en cada caso, se estará a lo dis
puesto en la Ley General Tributaria, de
más disposiciones generales tributarias 
del Estado, en la legislación reguladora 
de las Haciendas Locales y supletoria
mente en la Ley General Presupuestaria.
Partidas fallidas
Artículo 14.

Se considerarán partidas fallidas las 
cuotas legalmente impuestas que no 
puedan hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio. Para su declara
ción, se instruirá el oportuno expedien
te, cuya aprobación será de competen
cia de la Alcaldía.
Disposición final

La modificación de la presente Orde
nanza, fue aprobada por el Ayuntamien

to- en Pleno en sesión celebrada el 13 
de noviembre de 1987, teniendo efec
tos desde i.° de enero de 1988, conti
nuando en vigor hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.—¿El Al
calde (ilegible).—El Secretario (ilegible).

TASA POR OCUPACION DE TERRENOE DE 
USO PUBLICO CON MESAS Y SILLAS CON 

FINALIDAD LUCRATIVA

Artículo 1.
Este Ayuntamiento en uso de las fa

cultades concedidas por el apartado a) 
del artículo 199 del Texto Refundido 
de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto 781/86 de 18 de abril, y lo es
tablecido en el número 12 del artícu
lo 208 del mismo Texto Legal, acuerda 
mantener la vigencia de la tasa por ocu
pación de terrenos de uso público con 
mesas y sillas.
Hecho imponible
Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de esta 
tasa el aprovechamiento de las vías y 
terrenos de uso público mediante la ocu
pación con mesas, sillas, veladores y 
cualesquiera otros elementos de natu
raleza análoga.
Obligación de contribuir
Artículo 3.

1. La obligación de contribuir na
cerá por la simple existencia o instala
ción en la vía pública o terrenos de uso 
público de cualquiera de los elementos 
indicados en el artículo 2.0.

2. Son sujetos pasivos los propieta
rios, arrendatarios o concesionarios de 
los establecimientos, industrias, comer
cios, etc., determinantes de la ocupación 
así como aquellas entidades o personas 
a cuyo cargo gire la colocación o insta
lación de dichos elementos.
Base imponible
Artículo 4.

Se tomará como base imponible el va
lor de la superficie ocupada, compu
tada en metros cuadrados o fracción, sal
vo en aquellos casos que por el carác
ter transitorio del aprovechamiento, se 
tendrá en cuenta el número de elemen
tos colocados.
T arifas
Artículo 5.

Se establece como tipo de gravamen 
la cantidad de 12 ptas./m2 y día.
Artículo 6.

Las cuotas exigibles tendrán carácter 
irreducible y se harán efectivas al reti
rar la respectiva licencia o autorización, 
y se recaudarán en los plazos señalados 
en el Reglamento General de Recauda
ción para los tributos de notificación in
dividual y no periódica.
Exenciones, reducciones y demás bene

ficios legalmente aplicables
Artículo 7.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 202 del Texto Refundido ci
tado, no se reconoce beneficio tributa-
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rio alguno, salvo el Estado, Comunidad 
Autónoma y Provincia a que pertenece 
este Ayuntamiento por los aprovecha
mientos inherentes a los servicios pú
blicos de comunicaciones que dichos 
entes exploten directamente y por todos 
los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Normas de gestión
Artículo 8.

1. El tributo se considerará deven
gado al otorgarse la licencia de ocupa
ción para alguno de los aprovechamien
tos especificados o desde que se inicien 
éstos, si se procedió sin la debida auto
rización.

2. Las entidades o particulares in
teresadas en la obtención de la licencia, 
presentarán en el Ayuntamiento solici
tud detallada de la clase y número de 
los elementos a instalar.

3. Las licencias se otorgarán para la 
temporada que se soliciten, debiendo los 
interesados formular nueva solicitud, con 
antelación suficiente, para temporadas 
sucesivas.

4. Al otorgar la licencia, el Ayunta
miento procederá a delimitar la super
ficie a ocupar, sin cuyo requisito no 
podrá el titular proceder a la instala
ción de los elementos respectivos.
Infracciones y sanciones tributarias
Artículo 9.

Las infracciones y defraudaciones de 
los derechos de este tributo se sancio
narán según lo dispuesto en la Legis
lación General Tributaria del Estado, en 
la Reguladora de las Haciendas Loca
les y supletoriamente en la Ley Gene
ral Presupuestaria.
Partidas fallidas

Artículo 10.—-Se considerarán partidas 
fallidas las cuotas legalmente impuestas 
que no puedan hacerse efectivas por el 
procedimiento de apremio. Para su de
claración se instruirá el oportuno expe
diente, cuya aprobación será de compe
tencia de la Alcaldía.
Disposición final

La presente Ordenanza fue aprobada 
per el Ayuntamiento en Pleno en sesión 
celebrada el día 13-11-87, teniendo efec
tos desde 1-1-1988, continuando en vi
gor hasta que se acuerde su modifica
ción o derogación.—El Alcalde (ilegi
ble).—-El Secretario (ilegible).

TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO 
DE ALCANTARILLADO

Artículo 1.
Este Ayuntamiento en uso de las fa

cultades concedidas por el apartado b) 
del artículo 199 del Texto Refundido 
de Régimen Local aprobado por Real 
Decreto 781/86 de 18 de abril y lo es
tablecido en el número 19 del mismo 
texto legal, acuerda mantener la vigen
cia de la tasa por prestación del servi
cio de alcantarillado.

Hecho imponible
Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de este 
tributo la utilización del alcantarillado 
municipal para evacuación de excretas, 
aguas negras y residuales, en beneficio 
de las fincas, situadas en el término mu
nicipal y la prestación del servicio de 
inspección de alcantarillados particu
lares.
Obligación de contribuir
Artículo 3.

1. La obligación de contribuir nace 
por la utilización del alcantarillado mu
nicipal de todas las fincas situadas en 
el término municipal y por la vigilan
cia especial de alcantarillado, tanto mu
nicipal como particulares.

2. Están obligados al pago, los pro
pietarios de las fincas del término mu
nicipal beneficiarias de tales servicios.
Base imponible
Artículo 4.

La base imponible estará constituida 
por la que figure en los padrones de la 
Contribución territorial urbana como 
base liquidable de las fincas.

(También puede regularse la base im
ponible de la siguiente forma: “La can
tidad de agua medida en metros cúbi
cos, utilizada en la finca”).
Tarifas
Artículo 5.

—-Por cada vivienda o local comercial 
o de otro tipo que tenga el servicio, 
600 ptas./año.

—-Por cada nueva acometida al alcan
tarillado, 3.000 ptas.
Artículo 6.

Las cuotas de la primera anualidad se 
harán efectivas al formular la oportuna 
declaración de alta, y las periódicas en 
el tiempo y forma que se indican en el 
Reglamento General de Recaudación 
para esta clase de tributos, salvo que 
para un ejercicio en concreto el Pleno 
Municipal disponga otra cosa.
Normas de gestión
Artículo 7.

El tributo se considerará devengado 
respectivamente desde que nazca la obli
gación de contribuir a tenor de lo esta
blecido en el artículo 3.0.
Exenciones, reducciones y demás bene

ficios legalmente aplicables
Artículo 8.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 202 del Texto Refundido ci
tado no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo el Estado, Comunidad 
Autónoma y Provincia a que pertenece 
este Ayuntamiento por los aprovecha
mientos inherentes a los servicios pú
blicos de comunicaciones que dichos 
entes exploten directamente y por todos 
los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.
Plazos y forma de declaración e ingresos 
Artículo 9.

Todas las personas obligadas al pago 

de este tributo, deberán presentar en el 
plazo de treinta días en la Administra
ción Municipal, declaración de los in
muebles que posean, mediante escrito 
dirigido al Sr. Presidente de la Corpo
ración. Transcurrido dicho plazo sin ha
berse presentado la declaración, la Ad
ministración, sin perjuicio de las san
ciones que procedan, efectuará de ofi
cio el alta en la correspondiente matrí
cula del tributo.
Artículo 10.

El tributo se recaudará anualmente en 
los plazos señalados en el Reglamento 
General de Recaudación para los tribu
tos de notificación colectiva y periódi
ca, salvo que para un ejercicio' en con
creto el Pleno Municipal disponga otra 
cosa. Por excepción la liquidación co
rrespondiente al alta inicial en la ma
trícula se ingresará en los plazos indi
cados en el citado Reglamento para los 
ingresos directos.
Infracciones y sanciones tributarias 
Artículo ii.

Las infracciones y defraudaciones de 
los derechos de este tributo municipal, 
se sancionarán según lo dispuesto en la 
legislación general tributaria del Estado, 
en la reguladora de las Haciendas Lo
cales y supletoriamente en la Ley Ge
neral Presupuestaria.
Partidas fallidas
Artículo 12.

Se considerarán partidas fallidas las 
cuotas legalmente impuestas que no pue
dan hacerse efectivas por el procedi
miento de apremio. Para su declaración, 
se instruirá el oportuno expediente, cuya 
aprobación será de la competencia de la 
Alcaldía.
Disposición final

La presente Ordenanza fue aprobada 
por el Ayuntamiento en Pleno en sesión 
celebrada el 13-11-87, teniendo efectos 
desde 1-1-1988, continuando en vigor 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.—El Alcalde (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL IMPUESTO MUNICIPAL 

SOBRE SOLARES

CAPITULO I

Disposición general
Artículo 1.

Este Ayuntamiento de acuerdo con lo 
dispuesto1 en los artículos 230, 231 y 333 
al 349 del Texto- Refundido de Régimen 
Local aprobado por Real Decreto 781/ 
86 de 18 de abril, acuerda mantener el 
impuesto municipal sobre solares.

CAPITULO II

Hecho imponible
Artículo 2.

Constituye el hecho imponible del 
impuesto la titularidad de:

Los terrenos que tengan la califica
ción urbanística de solares, con arreglo
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a lo dispuesto en la Ley de Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, cuan
do no estén edificados o sólo existan en 
ellos construcciones insuficientes, pro
visionales, paralizadas, ruinosas o de
rruidas.

b) Los terrenos que estén califica
dos como urbanos o urbanizables pro
gramados o vayan adquiriendo esta úl
tima condición, aun cuando estén edifi
cados y siempre que no tengan la con
dición de solar.
Artículo 3.

Tendrán la condición de solares a los 
efectos de este impuesto:

a) Cuando en el Municipio exista 
Plan General municipal, las superficies 
del suelo urbano aptas para la edifica
ción que reúnan los siguientes requi
sitos :

i.°  Que estén urbanizados con arre
glo a las normas mínimas establecidas en 
cada caso por el Plan y si éste no las 
concretare, que, además de contar con 
los servicios de acceso rodado, abaste
cimiento de agua, evacuación de aguas 
y suministro de energía eléctrica, la vía 
a la que la parcela dé frente, tenga pa
vimentada la calzada y encintado de 
aceras.

2.0 Que tengan señaladas las alinea
ciones y rasantes.

b) Como en el Municipio no existe 
Plan general municipal, las superficies 
de suelo urbano aptas para la edifica
ción que, además de contar con los ser
vicios de acceso rodado, abastecimiento 
de agua, evacuación de aguas y sumi
nistro de energía eléctrica, la vía a la 
que la parcela dé frente, tenga pavimen
tada la calzada y encintado de aceras.
Artículo 4.

1. Tendrán la consideración de cons
trucciones insuficientes, aquellas cuyo 
volumen o altura no alcancen a la deter
minada en el Planeamiento urbanístico 
o, en su caso, los mínimos fijados por 
éste.

2. Se conceptúan construcciones pro
visionales, las que no tengan carácter 
permanente y no sean adecuadas al uso 
normal del suelo.

3. Se conceptúan construcciones pa
ralizadas las obras que, por causa no 
imputable a la Administración, queda
ran abandonadas o suspendidas por pla
zo superior a seis meses, salvo causa de 
fuerza mayor. Para sujetar a este impues
to los terrenos gravados en los que exis
tan construcciones paralizadas, será pre
ciso el acuerdo de la declaración de tal 
situación por el Ayuntamiento, previa la 
incoación de expediente, con audiencia 
del interesado.

4. Para que las construcciones pue
dan ser calificadas de ruinosas es im
prescindible que el Ayuntamiento haya 
hecho declaración en tal sentido, de 
conformidad con la legislación especí
fica.

5. Serán declaradas construcciones 
derruidas, aquellas en que haya desapa
recido, como mínimo, el cincuenta por 
ciento del volumen aprovechable de las

mismas o las que sean inhabitables en 
más de un cincuenta por ciento de su 
capacidad como vivienda, previa decla
ración del Ayuntamiento en tal sentido, 
con audiencia al interesado.
Artículo 5.

Tendrán la calificación de terrenos 
urbanos:

a) Cuando el Municipio disponga 
de Plan General municipal o Normas 
Complementarias o Subsidiarias de Pla
neamiento Urbanístico.

i.° Los que el propio Plan incluya 
como tales por contar con acceso ro
dado, abastecimiento de agua, evacua
ción de aguas y suministro de energía 
eléctrica.

2.0 Los que en ejecución del Plan 
lleguen a disponer de los mismos ele
mentos de urbanización.

3° Los que sin contar con los ci
tados servicios estén comprendidos en 
áreas consolidades por la edificación al 
menos en dos terceras partes de super
ficie en la forma que el mismo Plan de
termine.

b) Como el Municipio carece de 
Plan General municipal y de normas 
de Ordenación Complementarias y Sub
sidiarias del Planeamiento:

i.° Los que dispongan de los mis
mos servicios citados en el párrafo 1 del 
apartado a) de este artículo y se inclu
yan en un proyecto de delimitación que
tramitado por el Ayuntamiento haya sido 
anrobado por la Comisión Provincial de 
Urbanismo o en su defecto por el órga
no competente de la Comunidad Autó
noma previo informe de la Diputación.

2.0 Los que sin contar con los cita
dos servicios estén comprendidos en 
áreas consolidadas de edificación, al me
nos en la mitad de su superficie, siem
pre que el citado proyecto de delimita
ción los incluya como tales.
Artículo 6.

Tendrán la calificación de terrenos 
urbanizables programados:

a) Cuando en el Municipio exista 
Plan General de Ordenación:

i.° Los terrenos que el Plan Gene
ral municipal declare en principio 
aptos para ser urbanizados y estén in
cluidos entre los que deban ser urba
nizados según el programa del propio 
Plan.

2.0 Los que deban ser urbanizados 
mediante la aprobación de un Progra
ma de actuación urbanística, una vez 
que éste haya sido definitivamente apro
bado.

b) Como el Municipio carece de 
Plan General y de Normas de ordena
ción complementarias y subsidiarias del 
planeamiento se equipararán a suelo ur- 
banizable programado los terrenos cali
ficados como de reserva urbana en los 
programas de actuación o en los planes 
parciales que contengan los planes ge
nerales aprobados conforme a la Ley del 
Suelo de 12 de mayo de 1956, incluso 
en sus adiciones y modificaciones.

Artículo 7.
No estarán sujetos al Impuesto:

a) Los terrenos que en el suelo ur
bano, de acuerdo con las normas urba
nísticas hayan de ser cedidos gratuita
mente a los Ayuntamientos para ser des
tinados a viales, parques, jardines pú
blicos y centros de Educación General 
Básica.

b) Los terrenos que en suelo urba- 
nizable programado, de acuerdo con las 
normas urbanísticas hayan de ser cedi
dos gratuitamente con destino a viales, 
parques y jardines públicos, zonas de
portivas públicas, recreo y expansión, 
centros culturales y docentes y demás 
servicios públicos necesarios, así como 
aquellos en los que se concrete el 10 
por 100 restante del aprovechamiento 
medio- del sector.

c) Los patios anejos a edificios in
dustriales, siempre que sean indispen
sables para las necesidades de la indus
tria a que estén adscritos y reúnan las 
condiciones prescritas en las normas ur
banísticas del Plan General o Normas de 
Ordenación y las Ordenanzas del Plan 
Parcial, el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, la 
Instrucción para su aplicación de 15 de 
marzo de 1963, las Ordenanzas y Re
glamentos municipales vigentes en estas 
materias y, en general, todas las nor
mas reguladoras de las actividades in
dustriales.

d) Los patios escolares, lugares de 
recreo y campos deportivos anejos y des
tinados a los centros docentes en las ex
tensiones y condiciones determinadas 
por las disposiciones legales y regla
mentarias con un margen de tolerancia 
del 50 por 100 sobre las superficies mí
nimas determinadas en el momento de 
la autorización del centro o en el vi
gente, al tiempo de la obligación de 
contribuir, según resulte más beneficio
so para el sujeto pasivo.

e) Los ocupados por instalaciones 
deportivas cuando reúnan las condicio
nes legales y reglamentarias de todo tipo 
incluidas las. de situación, establecidas 
en planes y ordenaciones urbanísticas.

f) Los terrenos complementarios que 
no puedan ser edificados por haberse 
utilizado el volumen de edificación co
rrespondiente a los mismos, establecido 
en planes, normas de ordenación y re
soluciones administrativas.

g) Los terrenos destinados a una ac
tividad agraria que, si existe Plan de 
Ordenación, estén calificados de urba
nizables, y si no existiese dicho Plan 
se incluyan en un Proyecto de delimi
tación, mientras no cuenten por lo me
nos con algún servicio de los señalados 
en el artículo 5.0 a) i.° de esta Orde
nanza.
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CAPITULO III

Exenciones
Sección primera

Exenciones permanentes con carácter 
subjetivo

Artículo 8.
Gozarán de exención permanente de 

carácter subjetivo, por razón de los bie
nes sujetos a este impuesto:

1. La Santa Sede, la Conferencia 
Episcopal, las Diócesis, las Parroquias y 
otras circunscripciones territoriales, las 
Ordenes y Congregaciones religiosas y 
los Institutos de vida consagrada y sus 
provincias y sus casas, por los siguientes 
bienes muebles:

a) Las iglesias y capillas destinadas 
al culto y, asimismo, los edificios y lo
cales anejos destinados a su servicio o 
a sedes de asociaciones católicas.

b) La residencia de los Obispos, de 
los Canónigos y de los Sacerdotes con 
cura de almas, siempre que el inmueble 
sea propiedad de la Iglesia.

c) Los locales destinados a oficinas 
de la Curia diocesana y a oficinas pa
rroquiales.

d) Las Universidades eclesiásticas y 
los Seminarios destinados a la forma
ción del clero.

e) Las casas de las Ordenes, Con
gregaciones e Institutos religiosos y se
culares canónicamente establecidos en 
España.

Están comprendidos en la exención 
los huertos, jardines y dependencias de 
los inmuebles anteriormente enumera
dos, siempre que no estén destinados a 
industrias o a cualquier otro uso de ca
rácter lucrativo.

2. Los gobiernos extranjeros, por el 
suelo destinado a su representación di
plomática o consular, o a sus organis
mos oficiales, a título de reciprocidad.

3. La Cruz Roja Española, siempre 
que no le produzca renta.

4. Las personas a las que sea de 
aplicación la exención en virtud de con
venios internacionales o de pactos so
lemnes con el Estado.

5. El Banco de España, el Instituto 
de Crédito Oficial y las Entidades Ofi
ciales de Crédito, siempre que ostenten 
la condición de contribuyentes.

6. El Ente público de Radiotelevi
sión Española así como las Sociedades 
Gestoras del tercer canal.
Exenciones permanentes de carácter 

objetivo
Artículo 9.

Sin consideración a la personalidad 
de su titular, estarán exentos con ca
rácter permanente los siguientes bienes 
sujetos a este impuesto:

1. Los de uso público.
2. Los de servicio público, siempre 

que no produzcan renta, no considerán
dose a estos efectos como tal las tasas 
y tarifas de derecho público.

3. Los comunales.
4. Los dedicados a hospitales, hos

picios, asilos, establecimientos peniten
ciarios y casas de corrección, y los de 

beneficencia general, local o particular, 
Pósitos y Montes de Piedad, siempre 
que no produzcan a sus dueños particu
lares renta alguna. Asimismo y en ge
neral, los benéficos y benéfico-docentes 
que se encuentren asimilados o equipa
rados objetivamente a éstos por precep
to legal.

5. Los ocupados por residencias sa
nitarias, ambulatorios y clínicas de ca
rácter oficial y demás bienes que tengan 
la misma consideración, dedicados al 
cumplimiento de los fines de la Segu- 
sidad Social y Previsión.

6. Los cementerios, siempre que no 
produzcan renta.

7. Los terrenos ocupados por las lí
neas de ferrocarriles y por los edificios 
enclavados en los mismos terrenos que 
estén dedicados a estaciones, almacenes 
o cualquier otro servicio indispensable 
para la explotación de dichas líneas.

8. Los ocupados por Monumentos 
Histórico-artísticos declarados tales de 
forma expresa e individual.

9. Los ocupados por las ferias in
ternacionales, nacionales, regionales, pro
vinciales o locales que actualmente ten
gan reconocido o se les reconozca en lo 
sucesivo el carácter de instituciones ofi
ciales dependientes del Ministerio de 
Comercio y Turismo y de Asociaciones 
de utilidad pública siempre que tales 
bienes no tengan otro destino que el de 
su utilización para estos certámenes y 
no produzcan renta, no estimándose 
como tal las cantidades que el patro
nato, comité ejecutivo o corporación pro
pietaria perciba por la cesión de los 
mismos, siempre que el total importe de 
dichas remuneraciones se invierta en la 
reparación, conservación o ampliación 
de los referidos bienes.

10. Las construcciones levantadas 
por los concesionarios para la investi
gación o explotación de hidrocarburos, 
en el caso de aquellas sociedades cuyo 
objeto sea exclusivamente la citada in
vestigación y explotación.

11. Los ocupados por minas, inclu
so las de sal, siempre que dichas minas 
hayan sido objeto de concesión con 
arreglo a la legislación sobre minería y 
que los concesionarios cumplan todas 
las obligaciones que les incumban, se
gún las disposiciones que regulen los 
impuestos que gravan los rendimientos 
mineros.

12. Los construidos por propietarios 
de fincas rústicas destinados exclusiva
mente a escuelas gratuitas para los hijos 
de los productores agrícolas.

Sección tercera

Exenciones permanentes por razón de 
la cuantía

Artículo 10.
Estarán exentos del Impuesto muni

cipal sobre solares los bienes cuya base 
imponible en la contribución territorial 
urbana no exceda de doscientas pe
setas.

Sección cuarta

Bonificaciones del Impuesto.
Artículo 11.

1. Disfrutarán de bonificaciones per
manentes del 95 por 100 de este Im
puesto los edificos y terrenos destina
dos. directamente a la enseñanza, siem
pre que la tuvieran reconocida con an
terioridad al 1 de enero de 1980 y se 
trate de Centros reconocidos o autoriza
dos por la Administración Pública com
petente y que la propiedad de aquéllos 
pertenezca a los titulares de dichos 
Centros o a Entidades que pongan al 
servicio de éstos, los edificios y terrenos 
sin relación arrendaticia ni percibo de 
renta alguna.

2. Gozarán durante tres años, con
tados a partir de la fecha de termina
ción de la construcción, de una boni
ficación del 50 por 100 de este impues
to, los siguientes bienes de naturaleza 
urbana:

a) Las. viviendas familiares, y colec
tivas construidas, por imposición legal 
de los propietarios de predios rústi
cos, cuyo centro1 de trabajo o caserío 
diste de poblado1 más de dos kilómetros, 
siempre que dichas viviendas, se hayan 
edificado en los indicados predios o pró
ximas a éstos y se ceda su uso gratuito 
a los obreros, empleados en los mismos.

b) Las viviendas construidas volun
tariamente por los propietarios de fin
cas rústicas, cualquiera que fuese la si
tuación y cabida de éstas, siempre, que 
dichas viviendas se encuentren edifica
das. dentro del perímetro de la finca rús
tica y estén habitadas gratuitamente por 
los obreros agrícolas empleados en las 
mismas.

c) Las instalaciones que se constru
yan por Empresas industriales o comer
ciales y que se destinen a la práctica 
del deporte del personal dependiente de 
las. mismas con carácter meramente de 
aficionado, siempre que aquéllas no pro
duzcan renta alguna. Quedan compren
didas en este beneficio tributario y su
jetas a todas las condiciones señaladas, 
las instalaciones deportivas propiedad 
de los clubes, sociedades o entidades de 
carácter privado.

d) Los edificios que se construyan 
sobre solares resultantes de expropiacio
nes efectuadas para la ejecución de pro
yectos aprobados de conformidad con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley de 
18 de marzo de 1895.

e) Los edificios construidos al am
paro de la legislación vigente de pro
tección oficial.

f) Las edificaciones realizadas en los 
terrenos de nuevas urbanizaciones, su
fragándolas íntegra y anticipadamente, 
en las que se cumplan los preceptos de 
la legislación sobre régimen del suelo y 
ordenación urbana, y en los supuestos 
en que el coste de las mismas resulte 
desproporcionado1 o cuando el urbani
zado! realiza a su costa los servicios o 
dotaciones de interés general.

g) Las edificaciones nuevas que se
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realicen en sectores de reforma interior 
en los que se realicen obras de urbani
zación, sufragándolas íntegra y anticipa
damente.

h) Los bienes de naturaleza urba
na afectos a Patronatos de Casas Mili
tares.

3. El disfrute de los beneficios fisca
les a que se refieren los apartados f) y 
g) precedentes es incompatible con cua
lesquiera otros beneficios fiscales con
cedidos con carácter general a las nue
vas edificaciones y no serán, por con
siguiente, susceptibles de disfrute si
multáneo o sucesivo. En estos casos co
rresponde a los beneficiarios el derecho 
a optar por uno de los beneficios que 
resulten aplicables.

Sección quinta

Normas generales
Artículo 12.

1. —.Serán igualmente de aplicación a 
este impuesto las exenciones que para 
la Contribución Territorial Urbana es
tén establecidas por cualquier Ley de 
carácter especial.

2. Las exenciones previstas en los 
artículos anteriores y en el párrafo pre
cedente se aplicarán sin perjuicio de las 
modificaciones que se establezcan en la 
citada contribución terretorial urbana 
por norma de rango legal, las cuales rec
tificarán de forma automática el conte
nido de la presente Ordenanza fiscal.

El reconocimiento de estos beneficios 
corresponderá al Ayuntamiento previa 
solicitud del contribuyente que habrá 
de formularla en todo- caso y surtirá efec
tos a partir del ejercicio económico si
guiente.

CAPITULO IV

Sujeto pasivo
Artículo 13.

1. Son sujetos pasivos de este im
puesto las personas físicas y jurídicas, 
las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, aun ca
rentes de personalidad jurídica, consti
tuyan una unidad económica 01 un pa
trimonio separado susceptible de impo
sición, que sean titulares de los terre
nos gravados.

2. En particular, son sujetos pasi
vos de este tributo:

a) Los propietarios.
b) Los usufructuarios por todo el 

tiempo que dure el usufructo.
c) Los enfiteutas y demás censata

rios, cuando el censo sea perpetuo o por 
tiempo indefinido.

d) Los titulares del derecho real de 
superficie y los titulares del dominio di
recto, cuando el censo sea temporal.

capitulo v
Base imponible

Artículo 14.
1. La base imponible de este im

puesto será el valor que corresponda a 
los terrenos gravados a efectos del im
puesto sobre el incremento del valor de

los terrenos en el momento de produ
cirse el devengo de aquél.

2. Cuando se trate de construcciones 
insuficientes, la base de este impuesto 
se determinará en la parte proporcio
nal del valor del terreno que correspon
da a la diferencia entre los mínimos 
establecidos y el volumen o altura cons
truidos.

3. Se fija como valor de los terrenos 
el siguiente:

—En Carrizo de la Ribera y Villa- 
nueva de Carrizo: 1.200 ptas./m2.

—.En La Milla, Huerga y Quiñones 
del Río: 1.000 ptas./mz.

CAPITULO VI

Deuda tributaria
Sección primera

Cuota tributaria
Artículo 15.

En la modalidad del párrafo a) del 
artículo 2.0 de esta Ordenanza, los tipos 
de gravamen a aplicar sobre la base li
quidable para obtener las cuotas tribu
tarias, serán los que resulten de la si
guiente escala progresiva, en función del 
tiempo que el solar permanezca sin edi
ficar o con una edificación insuficiente, 
paralizada, ruinosa o derruida.

Tipo impositivo 
Porcentaje

a) Durante dos años siguien
tes a la sujeción a este Im
puesto de los solares y te
rrenos en los que existan 
construcciones insuficien
tes, provisionales, parali
zadas, ruinosas o derruí
das ................................... 0,50 %

b) Durante dos años siguien
tes a la terminación del 
periodo anterior.............. 0,50 %

c) Durante dos años siguien
tes a la terminación del 
periodo anterior .............. 0,50 %

d) A partir de la terminación
del periodo anterior........ 0,50 %

Artículo 16.
En la modalidad del párrafo b) del 

artículo 2.0 de esta Ordenanza, los ti
pos de gravamen a aplicar sobre la base 
liquidable para obtener las cuotas tri
butarias serán los que resulten de la si
guiente escala progresiva:

Tipo impositivo 
Porcentaje

a) Los terrenos urbanizables
programados en tanto no 
sea aprobado el plan par
cial correspondiente........ 0,50 %

b) Los terrenos urbanos no
sujetos a la modalidad a) 
del artículo 2.0 durante dos 
años siguientes a la suje
ción a este Impuesto y los 
terrenos urbanizables du
rante los dos primeros 
años siguientes a la apro
bación del correspondien
te plan parcial ............... 0,50 %

Tipo impositivo 
Porcentaje

c) Los terrenos urbanos y los
urbanizables programados 
durante dos años siguien
tes a la terminación del 
periodo anterior.............. 0,50 %

d) Los terrenos urbanos y los
urbanizables programados 
durante dos años siguien
tes a la terminación del 
periodo anterior.............. 0,50 %

e) Los terrenos urbanos y los
urbanizables programados 
durante dos años siguien
tes a la terminación del 
periodo anterior.............. 0,50 %

f) Los terrenos urbanos, y los
urbanizables programados 
durante dos años siguien
tes a la terminación del 
periodo anterior.............. 0,50 %

g) Los terrenos urbanos y los
urbanizables programados 
durante dos años siguien
tes a la terminación del 
periodo anterior .............. 0,50 %

Sección segunda

Bonificaciones en la cuota
Artículo 17.

1 — Disfrutarán de bonificación per
manente en la cuota tributaria, del 95 
por 100 los terrenos destinados direc
tamente a la enseñanza, siempre que se 
trate de Centros reconocidos o autori
zados por los Departamentos Ministe
riales afectados y que la propiedad de 
aquéllos pertenezca a los titulares de 
dichos centros o a entidades que pon
gan al servicio de éstos los terrenos sin 
relación arrendaticia ni percibo de ren
ta alguna.

2. La extensión, aplicación y reco
nocimiento de bonificaciones se ajustará 
a lo prevenido en los artículos 12 y 18 
de la presente Ordenanza.

CAPITULO VIII

Periodo impositivo v devengo 
del Impuesto

Artículo 18.
1. Nace la obligación de contribuir 

por este Impuesto cuando1 se produz
can los presupuestos objetivos que con
figuran el hecho- imponible según esta 
Ordenanza.

2. Procederá la suspensión de la 
obligación de contribuir en los siguien
tes supuestos:

a) Los solares afectados por la sus
pensión de licencias previstas en la Ley 
de Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, mientras dure la suspensión.

b) Los solares sobre los que se ha 
concedido licencia de ejecución de obras 
durante el plazo fijado en la citada li
cencia, salvo causa de fuerza mayor.

c) Los solares en los que se cum
plan los presupuestos básicos del ar
tículo 2.0 a) de esta Ordenanza en los 
que existan construcciones que alcan
zaban la altura o volumen mínimo exi-
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gido y que por consecuencia de una nue
va regulación que aumente la altura o 
el volumen mínimo de edificación para 
un sector, pudieran ser consideradas 
como construcciones insuficientes de 
conformidad con el artículo 4.° de esta 
Ordenanza. Esta suspensión de la obli
gación de contribuir solamente será efec
tiva hasta que hayan transcurrido diez 
años desde la modificación del planea
miento.
Artículo 19.

El Impuesto será anual y se deven
gará el día 1 de enero de cada año, 
siendo la cuota irreducible. No surtirá 
efecto hasta el día 1 de enero del año 
siguiente las modificaciones en la cali
ficación de los terrenos que se hubie
ran producido durante el ejercicio eco
nómico en curso.

CAPITULO IX

Gestión del Impuesto
Sección primera
Obligaciones formales
Artículo 20.

El Ayuntamiento formará el Registro 
municipal de los solares y terrenos su
jetos a este Impuesto, con especificación 
del sujeto pasivo, situación, clasificación 
urbanística, extensión superficial y los 
valores base de los mismos, y, en su 
caso, los beneficios tributarios que les 
sean de aplicación.
Artículo 21.

1. Los sujetos pasivos vendrán obli
gados a presentar, de acuerdo con el 
modelo que se establezca por el Ayun
tamiento, declaración por cada uno de 
los solares y terrenos que deban incluir
se en el Registro. Tales declaraciones 
serán presentadas en el plazo improrro
gable de treinta días a partir de la fe
cha en que tenga lugar la publicación 
del oportuno anuncio en el tablero de 
edictos y en el Boletín Oficial de la 
provincia.

2. Cuando los sujetos pasivos no 
presenten las declaraciones a que se re
fiere el número anterior, o éstas fueran 
defectuosas, el Ayuntamiento procederá 
de oficio a incluir los solares y terrenos 
sujetos en el Registro o a rectificar las 
presentadas, si fueran defectuosas, sin 
perjuicio de las sanciones que se deri
ven de la omisión o del defectuoso cum
plimiento de las obligaciones impuestas.
Artículo 22.

1. El Registro de solares y terrenos 
sujetos al Impuesto, se modificará por 
las circunstancias siguientes:

a) Altas por inclusión de nuevos so
lares y terrenos sujetos al Impuesto.

b) Bajas producidas por edificación 
de solares o adecuación a las exigencias 
urbanísticas.

c) Variaciones por agrupaciones, 
agregaciones, segregaciones y divisiones 
de fincas comprendidas en el Registro, 
por transmisiones, cambio de califica
ción urbanística o por cualquier otra 
causa.

2. Los sujetos pasivos vendrán obli
gados a declarar ante el Ayuntamiento 
toda modificación física o jurídica de 
los solares y terrenos, que deba produ
cir inclusión, exclusión o variación en 
el Registro, de acuerdo con el modelo 
que se establezca al efecto por el Ayun
tamiento. Las declaraciones se presen
tarán en el improrrogable plazo de trein
ta días.
Artículo 23.

1. Una vez determinadas las inclu
siones, altas, bajas y variaciones efec
tuadas en el Registro correspondiente, 
se anunciará por edictos la exposición 
al público de tal documento, por plazo 
de quince días, a efectos de posibles re
clamaciones.

2. Toda alteración de los datos con
signados en el Registro del Impuesto se 
notificará individualmente a los contri
buyentes afectados.
Sección segunda

Gestión recaudatoria
Artículo 24.

El tributo se recaudará anualmente en 
los plazos señalados en el Reglamento 
General de Recaudación para los tri
butos de notificación colectiva y perió
dica, salvo que para un ejercicio en 
concreto el Pleno Municipal disponga 
otra cosa. Por excepción la liquidación 
correspondiente al alta inicial en la ma
trícula se ingresará en los plazos indi
cados en el citado Reglamento para los 
ingresos directos de notificación indi
vidual.
Sección tercera

Infracciones y sanciones
Artículo 25.

En todo lo relativo a la calificación 
de infracciones tributarias así como de 
las sanciones que a las mismas corres
ponden en cada caso, se estará a lo dis
puesto en la legislación tributaria gene
ral del Estado, en la reguladora de las 
Haciendas Locales y suplementariamen
te en la Ley General Presupuestaria.

capitulo x
Afección especial de ingresos

Artículo 26.
Los ingresos que se obtengan por 

razón de la modalidad b) del artícu
lo 2.0 de esta Ordenanza, se afectarán 
a la gestión urbanística municipal. Se
rán de aplicación preferente a la finan
ciación de proyectos de urbanización re
ferentes al sector en que se encuentren 
ubicados los terrenos gravados, una vez 
que tales proyectos se hallen definitiva
mente aprobados y sean ejecutivos, con 
arreglo a la Ley sobre Régimen del Sue
lo y Ordenación Urbana.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza surtirá efec

tos a partir de i.° de enero de 1988, y 
seguirá en vigor en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación—El Alcal
de (ilegible).—El Secretario (ilegible).

TRIBUBO CON FIN NO FISCAL SOBRE 
SOLARES SIN VALLAR

Artículo 1.
El Ayuntamiento de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 197 y 390 
del Texto Refundido de Régimen Lo
cal aprobado por Real Decreto 781/86 
de 8 de abril, acuerda mantener el tri
buto con fin no fiscal sobre solares sin 
vallar.
Hecho imponible
Artículo1 2.

Este tributo no fiscal gravará los so
lares enclavados dentro del término mu
nicipal que carezcan de vallado. A los 
efectos de la calificación del terreno 
como solar se estará a lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana.
Obligación de contribuir
Artículo 3.

1. La obligación de contribuir nace 
desde el momento en que el terreno ad
quiera la condición de solar y adolez
ca de vallado.

2. Cuando los. terrenos sujetos a este 
tributo sean consecuencia de la apertu
ra de nuevas vías públicas, estarán so
metidos al tributo a los dos meses del 
momento en que adquieran la condición 
de solar.

3. Los terrenos resultantes del de
rribo de una finca, sin que se prevea una 
construcción inmediata, quedarán some
tidos al tributo a los seis meses de la 
fecha de concesión de la licencia del 
derribo.

4. La obligación de contribuir se 
extingue cuando el interesado acredite 
ante la Administración Municipal que 
ha instalado1 el vallado en las condicio
nes reglamentarias exigidas.
Artículo 4.

Son sujetos pasivos del tributo los 
propietarios de los terrenos. En caso de 
separación del dominio, la obligación 
de contribuir recae sobre el titular del 
dominio útil, superficiario o usufruc
tuario.
Base imponible
Artículo 5.

La base imponible del tributo será la 
longitud de fachada del terreno.
Tarifas
Artículo 6.

El tipo1 de aplicación del tributo será 
de 200 pesetas metro lineal.
Artículo 7.

Las cuotas corresponderán al año, na
tural y su recaudación se efectuará en 
los términos y plazos que, con carácter 
general, se establece en el Reglamento 
General de Recaudación para los tribu
tos de devengo periódico y las no satis
fechas. dentro del periodo voluntario y 
su prórroga, serán exigidas por la vía 
de apremio con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento citado. No obstante el 
Ayuntamiento Pleno y para un ejercicio
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concreto podrá fijar el modo y plazo en 
que se efectúe la recaudación.
Normas de gestión
Artículo 8.

Los contribuyentes sujetos a la tribu
tación deberán presentar sus declaracio
nes de alta en el plazo de un mes a 
partir de la fecha en que nazca la obli
gación de contribuir.
Artículo 9.

1. Anualmente se formará un padrón 
en el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas de 
cada uno de ellos, que será expuesto 
al público, por plazo de quince días, a 
efectos de reclamaciones.

2. Transcurrido el plazo de exposi
ción al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presenta
das y aprobará definitivamente el pa
drón, que servirá de base para los do
cumentos cobratorios correspondientes.

3. Las altas que se produzcan den
tro del ejercicio, surtirán efecto desde 
la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir y por el Ayuntamiento se pro
cederá a notificar la liquidación corres
pondiente con indicación de los elemen
tos esenciales de la misma, recursos y 
lugar, plazo y forma en que debe ser 
satisfecha la deuda tributaria.
Partidas fallidas.
Artículo 10.

Se considerarán partidas fallidas aque
llas cuotas que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de 
apremio' para cuya declaración se for
mulará el oportuno expediente de acuer
do con lo prevenido en el Reglamento 
General de Recaudación, correspondien
do- su aprobación a la Alcaldía.
Defraudación y penalidad
Artículo ti.

Las infracciones y defraudaciones que 
se cometan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributa
ria y en la legislación reguladora de las 
Haciendas Locales
Disposición final

La presente Ordenanza fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 13-11-87, teniendo efec
tos desde i.° de enero de 1988, conti
nuando en vigor hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.—El Al
calde (ilegible).—El Secretario (ilegible).

ORDENANZA FISCAL N.° 29 
REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZA
CION DEL CAMPING MUNICIPAL Y SERVI

CIOS ANEJOS AL MISMO

Fundamento legal y objeto
Artículo i.°—De conformidad con lo 

dispuesto en el número 15 del artícu
lo 212 del Real Decreto Legislativo 781/ 
1986 de 18 de abril, se establece una 
tasa por la utilización del Campamento 
de Turismo propiedad de este Ayunta
miento, sito en Carrizo de la Ribera, y 
denominado “Camping Orbigo”. 

Artículo 2.0—Serán objeto de esta 
exacción:

a) La acampada propiamente dicha 
en tiendas familiares o individuales así 
como la estancia continuada en el re
cinto del Camping con ánimo de acam
par, aunque no se utilicen tiendas, ca
ravanas o similares.

b) El estacionamiento de vehícu
los de todo tipo dentro de Camping.

c) La toma individual de corriente 
eléctrica de los distintos puntos insta
lados en el recinto del Camping.

d) La utilización de duchas con agua 
caliente.
Obligación de contribuir

Artículo 3.0—'Hecho imponible.—'Está 
determinado por la utilización del Cam
ping, y, en su caso, por la de los ser
vicios enumerados en el artículo 2.0 an
terior; y, la obligación de contribuir 
nacerá, respectivamente, desde que la 
utilización se inicie mediante la entra
da en el recinto o desde que se soli
citen los demás servicios.

Artículo 4.0—Sujeto pasivo. — Están 
obligadas al pago de las tarifas que es
tablece la presente Ordenanza las per
sonas naturales usuarias del Camping y 
sus servicios.
Bases y tarifas

Artículo 5.0—-Se tomará como base 
de la presente exacción el número de 
personas que acampen, los servicios que 
privativamente demanden así como los 
vehículos que se estacionen, en relación 
con el tiempo que dure la acampada y 
el de estacionamiento de vehículos.

Artículo 6.°—Tarifas.—Teniendo en 
cuenta que el “Camping Orbigo” ha sido 
clasificado por la Superioridad como de 
2.a categoría, en función de los servi
cios de que está dotado y otras circuns
tancias que al efecto concurren en el 
mismo, se establecen las siguientes
T arijas

—Personas adultas: 150 pesetas día. 
día.

—-Niños (personas menores de 14 
años), 125 pesetas día.

Vehículos:
—Turismo: 125 pesetas día.
—Caravana: 175 pesetas día. ,
—Motocicletas: 100 pesetas día.
—-Coche-cama: 250 pesetas día.
—Autobús: 300 pesetas día.
Tiendas:
—Individual: 125 pesetas día.
—Familiar: 150 pesetas día.
En relación con estas tarifas ha de 

puntualizarse:
a) La edad de los menores de 14 

años habrá de acreditarse mediante la 
exhibición del Libro de Familia u otro 
documento fehaciente.

b) Las tarifas anteriores serán mo
dificadas anualmente de forma automá
tica, en más o en menos, de acuerdo 
con la media ponderada que sobre el 
coste de la vida facilite el Instituto Na
cional de Estadística.

c) Las tarifas anteriores serán incre

mentadas con el 12 % del Impuesto so
bre el Valor Añadido (IVA).

d) Precios forfait.—El servicio del 
Camping se configura por la Corpora
ción como un elemento de estímulo y 
de atracción turística, y, en su conse
cuencia se establecen modalidades eco
nómicas especiales más favorables para 
aquellas personas que visitan de forma 
habitual y con mayor asiduidad nuestro 
Municipio. Y, para estimular esas acam
padas propias de los jóvenes integrados 
en colonias veraniegas u otros colecti
vos organizados, se establece la siguien
te bonificación especial:
Bonificación

Los colectivos superiodes a 30 per
sonas tendrán una bonificación o des
cuento del 30 % sobre las tarifas de la 
presente Ordenanza fiscal.

Articulo' 7.0 — Administración y co
branza.—Las cuotas exigibles por esta 
exacción se liquidarán por cada perio
do de acampada y el pago de las mis
mas se efectuará al abandonar el Cam
ping.

Artículo 9.0—-Los interesados, o, en 
su caso, los cabezas de familia o respon
sables de colonias veraniegas o colecti
vos, al formalizar la ficha de ingreso en
tregarán en la recepción del Camping 
el Documento Nacional de Identidad o 
Pasaporte o fotocopia de los mismos, do
cumentación que le será devuelta una 
vez hayan satisfecho el importe de la li
quidación que se les practique.
Defraudación y penalidad

Artículo io.°—En materia de infrac
ciones y su correspondiente sanción, se 
estará a lo dispuesto en la Legislación 
de Régimen Local y demás normas es
pecíficas reguladoras de la materia.

Para acceder al recinto del Camping 
deberá exhibirse por una sola vez el 
Documento Nacional de Identidad o pa
saporte. Podrán ser expulsadas del Cam
ping aquellas personas que incumplan 
las normas de régimen interno dictadas 
o que en lo sucesivo puedan dictarse.

Artículo ii.°—'Las defraudaciones se
rán castigadas de acuerdo con las dis
posiciones vigentes en la materia.

Los causantes de daños vienen obli
gados a satisfacer el importe de la pe
ritación que se efectúe.
Vigencia

Artículo I2.° —Esta Ordenanza en
trará en vigor durante el ejercicio de 
1987 y tendrá asimismo vigencia para 
los años sucesivos hasta que no se acuer
de su modificación o derogación, con las 
particularidades que se establecen en el 
apartado b) del artículo 6.° de la misma.
A probación.

La presente Ordenanza que consta de 
doce artículos fue aprobada por el Ayun
tamiento Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el día veintinueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta y seis.— 
El Secretario (ilegible).—V.° B.°: El Al
calde (ilegible).

511 Núm. 366—111.410 ptas.
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Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Rueda del Almirante
ANUNCIO DE SUBASTA

La Junta Vecinal de Rueda del Al
mirante, del municipio de Gradefes, 
anuncia subasta para arriendo de las 
hierbas de las fincas de su propiedad, 
denominadas “Las Navas” y “El “Ra
yuelo”, con una superficie de 348 hec
táreas, las cuales se hallan ubicadas en 
el término1 municipal de Valdepolo, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1. —'El tipo1 de licitación es de 150.000 
pesetas.

2. —La subasta se celebrará el día 
14 de febrero del año actual, a las doce 
horas, en la Casa de Concejo de dicha 
Junta, en Rueda del Almirante.

3. —La forma de subasta será por 
pujas a la llana.

4. —-El adjudicatario vendrá obligado 
a satisfacer el 50 % del importe de ad
judicación al suscribir el correspondien
te contrato y el 50 % restante en la pri
mera quincena del mes de diciembre del 
año actual.

5. —El periodo de aprovechamiento 
será hasta el 15 de diciembre del año 
actual.

6. —Los gastos de este anuncio y de 
formalización de contrato serán de cuen
ta del adjudicatario.

Rueda del Almirante, 20 de enero 
de 1988.—rEl • Presidente (ilegible).

569 Núm. 367—2.210 ptas.

Administración de Justicia

Sala le lo (ontendoso ■ Administrativo
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Vallado-lid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.445 de 1987, 
por el Procurador don José M.a Balles
teros Blázquez, en nombre y represen
tación de doña Ana M.a Diez Diez, 
contra resoluciones de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia de fecha 27 
de julio de 1987 y de 9 de octubre de 
1987, por la primera de las cuales se 
hizo pública relación definitiva de apro
bados remitida por el Tribunal número 
uno de Madrid de las pruebas selecti
vas para ingreso en el Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia, 
convocados por resolución de 24 de oc
tubre de 1986 (Boletín Oficial del Es
tado 31 de octubre del mismo año), 
en cuya relación no figuraba como apro
bada la recurrente; y por la segunda 
de cuyas resoluciones de dicha Subse

cretaría citada se desestimó el recurso 
de reposición deducido contra la prime
ra de dichas resoluciones de 27 de julio 
de 1987.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho. 
Angel Llórente Calama. 424

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.449 de 1987, 
por el Procurador don Felipe Alonso 
Delgado, en nombre y representación 
de doña Consuelo de la Mata Fernán
dez, contra la resolución dictada por el 
Ayuntamiento de Ponferrada, concreta
mente por la Comisión de Gobierno de 
fecha 13-8-87 y posterior resolución de 
fecha 22-10-87, resolviendo recurso de 
reposición, notificada posteriormente.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho. 
Angel Llórente Calama. 425

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Doña María del Rosario Fernández He- 
via, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de Ponferrada y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 418/85-J, promovidos por la en
tidad “Unión Financiera Industrial, So
ciedad Anónima” (UFINSA), con do
micilio en Ponferrada, Travesía Plaza 
Julio Lazúrtegui, n.° 2, representada 
por el Procurador don Francisco Gon

zález Martínez, contra doña María del 
Carmen San Martín Prieto y don Efraín 
San Martín Prieto, mayores de edad y 
vecinos de la localidad de Cameros- 
Astorga (León), hoy en ignorado para
dero, sobre reclamación de 806.109 pe
setas de principal y la de 500.000 pese
tas más calculadas para intereses, gastos 
y costas, en cuyos autos se ha acordado 
hacer saber, a medio de edictos —-con
forme disponen los artículos 1.444 Y 
1.460 de la Ley de Enjuiicamiento Ci
vil, en relación con el 269—r, a los de
mandados la ampliación de la ejecución 
despachada en referidos autos por otras 
772.926 pesetas de principal y 400.000 
pesetas más presupuestadas para intere
ses, costas y gastos, para que dentro 
del término1 de nueve días se opongan a 
dicha ampliación, si les conviniere, ha
ciéndoles saber igualmente, que se ha 
decretado la mejora de embargo sobre 
otros bienes de la propiedad de los mis
mos, sin previo requerimiento de pago, 
por ignorarse su actual paradero y do
micilio, los cuales señalará oportunamen
te la parte actora.

Dado en Ponferrada, a trece de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho.—-El 
Juez de Primera Instancia, María del 
Rosario Fernández Hevia.—El Secreta
rio (ilegible).

485 Núm. 368- 2 990 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Cédula de citación
La Sra. Juez de Primera Instancia de 

La Bañeza (León), y su partido judi
cial, en propuesta de providencia del 
día de la fecha dictada en el ramo de 
prueba de la parte actora, del juicio de
clarativo de menor cuantía n.° 118/87, 
que ante este Juzgado se sigue a instan
cia de Alejandro Latorre Remiro, re
presentado por el Procurador Sr. Ferrei- 
ro Carnero, contra Angel Fernández Al
coba y Begoña Ordás, los cuales se en
cuentran en situación de rebeldía pro
cesal, ha acordado como se verifica por 
la presente la citación de dichos deman
dados Angel Fernández Alcoba y Be
goña Diez Ordás, para que el día 5 de 
febrero próximo y hora de las- once, com
parezcan en este Juzgado con el objeto 
de practicar la prueba de confesión ju
dicial bajo juramento indecisorio- admi
tida y declarada pertinente en dicho 
ramo- de prueba, apercibiéndoles de que 
si no comparecen les- parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado, servir de citación en for
ma a los demandados rebeldes antes- ex
presados cuyo actual paradero se des
conoce, y ser publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido y firmo 
la presente en La Bañeza a 16 de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
El Secretario (ilegible).
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